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Noviembre

41 It3G. de Seccióníes ¿fastas^1'0 ’ ouUcacion3~í^r'i-'fco para que proceda
en la consté ?9Gl«a v floración de los arbo-

-onsbruccxon del^p??^ 3?he que s e han de ocupar

erárido camino.

Ayts. Fornalutx remite
tomado por el
instancia
do autori
te La Basea.

Al Ing. Jefe de 0.Publicas manifestándole que es nece
sario la citación de Este Distrito F., tanto en e¿. le
vantamiento del Acta de ocupación de los terrenos, ccr-o
cuando se levante el Acta previa a la ocunacion,

en
Al Ayt^. de Fornalutx, recordándole la necesidad que
se encuentra de comunicar a este Distrito, fecha de a
citación para el levantamiento del Acta previa o i
ocupación de los terrenos afectados en el monte n-

Ayt5. Fornalutx, remitiendo acuerdo tomado por el tn’L'
rao en sesión del día <3, figurando modificadas las c
diciones del acuerdo de 22-IX-58, por el que se.?^°|e
de a la ocupación del terreno para la construccio
la Sección de Lluch a Soller de la crta.z719> sie *
que sea aceptado por la Jefatura de 0. ?úblic9S*

Remitiendo al Ing. Jefe de 0.Publicas copia del 4pa
del pleno del Vte. celebrada el día 8 de los con

ÜUPV1 cott7.J *ara llevar a cabo las obras de
uueva construcción n carretera 710 en el monte

Cent e n i d o

(vhu certificada del acuerdo
opción celebrada el día 22, ael ' le 0bras públicas, soliciten

de' la JJ i¿n de terrenos en el mon
ición para ooupaoi

Trasladando al Ayte. de Ibrnalutx anterior esorito,
para que comunique si mantiene o modifica el \cuerdo
de referencia.

Escrito del Ingeniero Jefe de 0. “Publicas sobre auto
rización para la ocupación; urgencia para dicha obraz
a efectos de expropiación forzosa, y que en fecha pró
xima debe procederse a levantar el acta de ocupación.

Jefaturq de este Distrito contestando al anterior es-

Remitiendo al Ing. Jefe de 0. Publicas copia de los
acuerdos del Pleno del ;^t?. por si juega convenien-
te ampliar la comunicación que dirigió al Ayt?., pare
unirla a la documentación qu8ehe de remitir a la Di
rección Gral.
Ing. Jefe de 0.Publicas notifica que nada,tiene que
objetar a las condiciones señaladas, si bien en lo re
ferente a la 40. y 5a ha de notarse que su cumplimen
to no depende de su Jefatura.

/
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$2. de
orden•

Fecha Contenido

13 19 Noviembre 1958 Ingeniero J. de 0. Publicas, manifiesta la aceptación
de las condiciones fijadas por el Ayuntamiento de For-
nalutx.

14 19 noviembre 1958 M Tng. de Sección de este Distrito, que se reúna a le
mayor brevedad con el Ingeniero de 0.3?. d. Miguel A.
Llauger, haciendo entrega al mismo de los terrenos es
taquillados para este fin, y que levante Acta.

15 19 noviembre 1958 Al Ayt^. de Fornalutx, trasladándole comunicación n^ 13
de este índice, manifestándole al mismo tiempo las ór
denes dada para la entrega de los terrenos de referen
cia.

16 19 noviembre 1953 Informe del Ing. de Sección sobre valoración de los pi-
nosy matas de encina y acebnche.

17 20 noviembre 1958 Al Ay^9- diciéndole 3jos ingresos que deberá r ealizar
la persona que resulte del remate de los aprovecha
mientos.



J CRONOLOGIA DE INCIDENCIAS EN LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA

ATRAVESANDO EL MONTE " LA BASSA

Julio ... 28.- 11 .yrr ' í' to de Pornolutx avisa, por teléfono denunciado que
DEAGV)OS Y ' ONS’TRUJCICl: Szha empeñado a construir una caseta ñon-
tro c’al monte, pí-..rn r,L~p.cén y que seguida"'oz:to espesará a cons-
t r • :c 3¿i o arre t e rs i •

29,... El Iiyjenioro ?. el Ayudto. Sr. Montan© r se trasladan a primera ho
ra a La Dassa” cottoto bando q.ue nó se ha eiwesado la ocupación.

30e- Por oficio .758 se comunica al .Alcalde de Aornalutx resultando
do una entrevi.sta tenida con el Ingeniera representante de D.y 0.

31.— D. y • •. preserva dos instancias en el Ayt°. do Eoxnalutx solici
tando oeun:'/3ión tei pora!, por monos de ¿ios ahos para instalar una
caseta en el monte LA BASS*,  arreglar el carril y pasar con rcaqvi-
naria.

Agosto... 11.- Con entrada 2.712 se recibe acuerdo favorable del Ayuntamiento de
ornalute, a las peticiones de D. y C.

14.- Se rerite, ‘.or rnlV.a 4.936- a D. y C • zacuerdo favorable de esta
Jofat:.u?n y condiciones p./ca la ocupación..

20.- '-or ??'liu<,j 1.034 y 5035 tá traslado do dicho Acuerdo al Ayt%
¿le 'omali'tx.

23.--  E. y •, ingresa en <'-./■'>. 'ordo ¿“e jorr.;: y Gestión Tecnicr la parte*
corroe. on.2 ion te 3 los -rionos de ocupe uión que se le fijaron.

Septbre.. . < -En los primeros días : n visitó el Ingl defe de Obras Públicas y
el Ingeniero de . -\z- 01^?^ pero enoortzear solución, y no interrum
pir la cor-3 u ruco i óx: <.c cyrííeteraznenti'’C c'c-'.l. “.ente La TASSA. Se
acordó non¿dorarla oo;r-.yción por más do. 30 a'os9 oue lo solicita
ron del Ayt^. y si accedía, so podría espesar sin ningún incave
niente por el distrito.

11.- El Ingeniero Jefe de Obras PúLlrioas solicita ocupación del terre
no por oficio dirigido al Ayt: .

26.- Jon entrada 2.921 el Alcalde de Nomalutx rerjite certificado dol
AyV. sobre la petición do la ¿efaturae de Obras ublicas.

28.- Se dice por teléfono al Ingeniero EncergAdo de la obra el acuerdo
del Ayts.9 y manifiesta uue será difícil acceder.

Octubre.. .13.- Se da traslado del anterior ^ertificadión a le. Jefatura de Obras
Públicas, R/S. 11P- 150*

10.-  Se reciba con entrada n-^ 60 comunicación del Alcalde de Pornalutx,
trasladando denuncia del rematante de pastos en la q.ue expone que
D.yC. han roto la cerca jr una alambrada anterior.
Se dá traslado al Sobreguarda forestal y se comiensa un expedien
te de denuncia que queda sobreseído en 27 de octubre por haberse
hecho las reparaciones y haber reconocido error material ol repre
sentante de D. y 0.

24.— Por teléfono llama el Secretario de la Dirección Gral. do Montes
y le dice al Ingeniero Sr. Arguelles diversas incidencias sobro
dtaersas comunicaciones racábidas en la Dirocción Gral. proceden
tes de la Dirocción do Carreteras y del Ministerio del Aire.

25.-  Se escribe carta al Secretario en la que so expono todo cuanto ho
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Octubre

mos hecho y que se ha detallado antes.

30.- Se recibe carta del Secretario Oral, enviada a D. Tomás de
Enalza con c&pia do las comunicaciones antes dichas del Minis
terio de Obras Públicas y del Ministerio del Aire. Como esta
carta vino dirigida a Epalza, la mandaron a La Coruña y de -
allí me la remitió por avión el día 29.

30.- Se recibe comunicación do la Jefatura de Obras Públicas, en
trada 251 diciendo que no tienen que objetar a las condicio
nes del Ayt^. de ¿’ornelutx, excepto a la construcción de cer
cas cae pide, que las ha de hacer el propietario con &1 ' diñe--'
ro que pague oí Estado.

30.- Se cita por telefono el Alcalde y al Secrt?. del Ayuntamiento.

j1.- Se dá traslado al Alcalde de .’-’omalutx, con salida 463 de la
comunicación recibida el día anterior de Obras Públicas.

N oviembre

Se tiene reunión con el Alcalde y el Secrte. de Pornalutx y
se le aconseja que reviren el Acuerdo anterior y se lo sugiere
que no demoren el Acuerdo do entregar terreno y permitir la
construcción do la carretera.

Con Entrada <70 se recibe oficio de Obras *úblinas  del 30 de
octubre on el que por primerie vez se lace mansión de que la
carretei’a que quiere:j ?ou-;truir de Llucb. a Sóller es para ac
ceso a la estación r.lar .-‘i 7 a por tanto de urgencia en su
constricción y en 1: expropiación de los terrenos. Reclaman
de que no <js do aplicación la Ley de Montes en la expropiación
y preguntan se les offvmx j;;o e«i el Distrito ■ cresta! debe ser
hitado.

3.- Por comunicación con salida 505 se dice a la dofatura de Obras
Publicas que la aplicación del art- • 20 de la Ley de Montes
era una consecuencia del Acuerdo de V. de septbre. y que si
yá tienen el expediente de expropiación oonelvílo, no hay por
que aplicas? la Ley de Montes sino la expropiación 'forzosa.

3.- Por comunicación con salida 506 so dice a la Jefatura de Obras
Publicas que May qro citar a esto Distrito para que concurra
no ^solamente al lovantamáníito ’dcl Acta de ocupación z sin o tam
bién cuando se levante el Aota previa de la ocupación.

8.- Con Registro de Salida 566 se le dice al Alcalde de Fornalutx
que se ha iniciado el expediente de expropiación forzosa y que
debe comunicar a esta Jefatura día, hora y sitio en que se ci
te al Ayt^. para levantar Acta previa de ocupación.

11.— So recibe comunicación, del Alcalde de lomalutx remitiendo co
pia del Acta do Sesión extraordinaria del día 8 anterior. Su
R/.do Salida 271, y de Entrada 355.

12.- Con Registro de Salida, 607 de le remite copia de Alca ante
rior al Ingeniero Jefe de 0. Públicas.

12.— Se acuerda por la Jefatura de £)• Públicas una visita al monte.
LA BASSA? y se recibre carte al Secretario para que espere.
Esta visita no se lleva a efecto por pluvias.

15.- Se conviene con el Ingeniero de O.P. encargado de la carrete
ra una visita para el día 17 con el Ingeniero de este Distri
to ym representante del Ayt<-., para hatfer ol señalamiento de
los arcóles que se encuentran dentro de la planta de la tfarie-

17.- Con Registro de Salida 655 se le confirma al Ingeniero Sr. Ar-



- 3 -

güelles verbales dadas el día 15

Noviembre 18.-

19.-

19.

So recibe comunicación de la Jefatura de O.P.designando
al Ingeniero Don Miguel Angel Llauger para que la repre
sento en esto expediento. Su Registro de Saíidad 5.028 y
de Entrada 435.

So recibe comunicación de 'Ui Jefatura do O.P. dando con-
formidad a las nuevas condiciones fijadas por el Ayt®.
de Fomalutx, para la entrega de terrenos. Su Registro
de Salida 5.041, y de Entrada 454.

Con Registro de Valida 697 se le dice al Ingeniero Sr.
Arguelles cue haga entrega de los terrenos al Ingeniero
de O.P., mediante levantamiento de Acta.

19*-  Oon Registro de ñ^lida 69o so le traslada al Alcalde de
..’omalv.tx la comunicación«de la Jefatura de O.P. acep
tando las condiciones del Acta de?, día 3.

19.— ’ -on Registro de Entrada 449 se recibe comunicación del
íngenj.e ro do Sección con los datos de señalamiento y va—
.lorasion de las maderas y le ías de los arboles marcados
como de aprovechamiento forzoso en el monte "La Bassa”,
,/0r encontrarse dentro cío la zona ocupar con la carre
tera .

20.— Con Registro do Salida nB 700 se le envían datos 9 según
disposiciones legales, para que el Ayt% pueda hacer la
adjudicación del aprovechamiento forzoso de los árboles
señalados en LA BASSA.



Registro do Salida n* ‘ 506 de fecha 3 de Noviembre de 1.958.=

En referencia a la consulta do V*  S. sobro si oste Distrito
Pcrcrrbal deba ser citado para el levantamianto del Adta Cíe ocupación
de terrenos en el monto do BASCA" del término de Forealutx,
on referencia a la expropiación forzosa para la construcción de la -
Sección de Lluch a So llar da la carretera comarcal 710, digo a V.S.:

uc es r_ .> 1. citación en forma legal tanto en el levan
tamiento del 'cta de ocupación do los tórrenos, como cuando se levan
te ol Acta previa a la, ocupación, ya que esto Distrito forestal es el
encargado de la administración del referido predio, así como de la vi
gilancia y saneamiento de su propiedad, estando deslindado el monto -
•’LA DASSA" y amojonado por la Administración Forestal desde 1.891.=

Dios guarde a V.3. muchos aros.=
Palma de TJallorca, de noviembre 1.953.=

r.L IDGIHIDRO JBFE, Juan. A.^Burbado, firmado
y rubricado.= I¿ay un sello en tinta violeta de la Jefatura. =

Al pie: ST1 OR INGENIERO JEFE DE OPEAS PUBLICAS DE ESTA PROVINCIA.

OTWiD



Registro de Salida, n% 505 de fecha 3 do noviembre do 1.958.=

Acuso recibo a V.S. do su comunicación de 30 de octubre ppdo.,
recogida hoy, referente al contenido de la mía del 13 anterior sobre
ocupación de terrenos on el monte do U.P. ”LA BASSA”, y al mismo tiem
po le acuso recibo do su otra comunicación del 28, también contestación
a la referida mía dol 13.=

Por mi parte considero, de acuerdo con V. S.,zque el art°. 20
de la Ley de Montes no es de aplicación en la ocupación de terrenos -
cuando se expropian por causa de/utilidad pública, que so tienen que
regular por la Ley de Expropiación Forzosa.=

Pero tengo que sentar ante todo que esta Jefatura, al dirigir
se a V.S. con lá comunicaciónzdel día 13, no ha pretendido aplicar la
Ley de ¡.Tontee a la expropiación de los terrenos, en el monte "LA BASSA”
que son necesarias para la construcción de la carretera do Lluch a So—
11er, si no que me limité a trasladarle un acuerdo del Pleno del Ayun
tamiento de Fomalutx, en relación con una comunicación de esa Jefatu
ra, de 11 de octubre ppdo., la cual figura en el encabezamiento de la
certificación del Acta remitida, para de esta forma continuar una tra
mitación iniciada con el dicho oficio de V. S.=

Ahora bien, toda esta tramitación os consecuencia de un acuer
do que tomé con el Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de esta Provin
oia en primeros de Septiembre, asistido del Sr. Ingeniero encargado de
la carretera, en reunión que celebramos y en la que se expuso que has
ta tanto no se concluyeran diversos trámites burocráticos, el expedien
te de Expropiación Forzosa de los tórrenos, no estaba en condiciones
de aplicarlo, rA de hacer expropiaciones, por lo que era necesario en
contrar una fórmula que por. atiera no interrumpir los trabajos, conti
nuándolos dentro del monte de U.P. ”LA BASSA”, de los propios del Ayun
tamiento de ?oinalutz<-

Por olio se convino, como fórmula de compromiso, podix1 una ocu
pación temporal por tiempo indefinido, para ejecutar los trabajos, al
amparo del art^. 20 de la Ley de Lentas y si ql Ayuntamiento de íoma-
lutx, qué es el propietario del predio, accedía, por estazJefatura no
se pondría ningún impedimento inmediato, aunque sí se había de conti
nuar el expediente con más o menos rapidez•=

Be esta forma se podían continuar las obras sin más trámites,
y, lo que considero también muy importante, soslayar el pago o depoósi-
to previo de la tasación, yá que en el artn. 22 se dispone que el pago
del canon do ocupación se haga de una sola vez y por el valor del te
rreno, regulado en el justo precio según la Expropiación Forzosa, no -
fijando momento de pago, por lo que el Ayuntamiento propietario podía
diferirlo/hgfsta la conclusión y determinación del justo precio eñ la -
tramitación de la Expropiación Forzosa de los terrenos ocupados.=

En este zsentido consideré el oficio do esta Jefatura deludía
28 ppdo., también contestación al mismo mío dol día 13, y en el que ex
pone V.S. que no tenía nada que objetar a los acuerdos del Ayuntamien
to zde Fomalutx, salvo a la 4Q. y 5”. condiciones sobre la construc
ción pedida de cercas, que son de cargo del propietario.y

Por ello seguidamente reuní'al Sr. Alcalde y al Sr. Secretario
de Foznalutx y les expuse la conveniencia de que revisaran el acuerdo, 



retirando las referidas condiciones^-*  y 5-*  y sugé riendo les la con
veniencia y necesidad de resolver rápidamente, para no demorar por más
tiempo9 la entrega de los terrenos.

Naturalmente que si en el tiempo transcurrido la tramitación
del expediente de expropiación forzosa está a garito de concluirse, no
es preciso el acuerdo do compromiso que se tono ni hay porque aplicar
el art . 20 de la Ley de Montes.

Por último quiero señalar a V.S. que on este Distrito Forestal
se ha estado y so está dispuestos a dar toda zc lase de facilidades para
la construcción do la c arrete x*a  de Lluch a Sóller, naturalmente que -
dentro del marco de nuestras atribuciones, on el cual no se comprende
la entrega do terrenos, si no hay acuerdo previo del Ayuntamiento pro
pietario ele ellos para que así se haga.»

Sios guarde a V.S. muchos años.»

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 1.958.»

EL INGENIERO JEFE, Juan A. Barbado, firmado y
rubricado.» Hay un sello de la Jefatura.»

Al pie? Slf'OR INGENIERO JEFE PE OBRAS • PUBLIC AS DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD



Hay un membrete q.uo dice- JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BALEA
RES.- Negdo: Expropiaciones.- Núnu 4823.- Registro de Entrada núm.
270 de fecha 3 de noviembre de 1.358.--

limo. Sr.»

Con fecha 13 del corriente, esa Jefatura del Distrito Forestal,
dirigió un escrito a asta de Obras Públicas indicando que la ocupación
del monte comunal La Basca, con motivo de la construcción de la Sección
do Lluch a Sóllor de la Carretera Comarcal 710, de Bollen sa a Andraitx,
acceso a la notación de Radar VJ-7» estaba regulada por el art. 20 de la
Ley de Montes, del 8 de Junio de 1957 ( B.O. del 10 ) y eme en conse
cuencia la autorización para dicha ocupación debe ser formulada por la
A dmini straeión Fore st al. «

Entiendo el Ingeniero Jefe que suscribe do conformidad con el
informe do3 Ingeniero Encargado do esta Jefatura, que dicho art. 20 co
mo todo el Capítulo III de la Ley citada, so refiere a servidumbres y
ocupaciones temporales, rero no a ocultaciones permanentes, reguladas
por la Ley de Expropiación Forzosa. ~-

Por otra parte*  por Decreto do 16 de Diciembre de 1955 (B.-O.
del 3 do Enero de 1956) y por el de 28 do Mayo de 1958, se declara y
reitera raspee ti várente, la deciar ación de urgencia para dicha obra a
efectos de expropiaciónforzosa.-

Fijados por la Ley do Expropiación Forzosa do 16 de Diciembre
de 1954 y Reglamento para su aplicación do 26 de Abril do 1957 los trá
mitos a seguir para la aplicación del procedimiento de urgencia en la"
expropiación, debe procederse en fecha próxima a levantar el acta de -
ocupación.-

Por ello, me permito comunicar a V.I. que, salvo argumento le
gal convincente presentado por esa Jefatura, en fecha muy próxima se -
procederá al levantamiento de dicha acta de ocupación, rogándole me co
munique si ese Distrito Forestal debe ser citado para dicho acto.»

Dios guarde a V.I. muchos años.-
Palma do Mallorca 30 de Octubre de 1953.“

El Ingeniero Jefe.- P.A. Bizmado ilegible,
rubricado.- Hay un sello en tinta violeta que dices Obrar.s Públicas de
Baleares - 31 Oct. 1958.- Salida.»

Al pies limo. Sr. ingeniero Jefe del. Distrito Forestal do Paleares.=

ES COPIA



Hay un
to forestal de

sello oki seco con las Armas clol Cuerpo.= Distri-
La Ooruua.= Ingeniero Jefe.®

La 0 oruña, 29 do Octubre de 1.95S.

Si?* B. Je Antonio Barbado.
Ingeniero Jefo del Distrito Forestal

paj7 * ik w r»T.o:^a.

Ki querido amigo 7 ooir-r/ero: Acabo de recibir, retransmi
tida de esa. una curta de nuestro nuevo Director General interg,
sándose por las obras de la carretera quo pasa jjor Pornalutx*

*0120 pa’.xíoe coso y yá sufrido la demora consiguien
ta (no sá y¿ -qué piensan en la Dirección General} ne apresuro a
ezcviárnela por el priinex' correo.

V.íj. resolverá

Saludos y un fuerte abraco de tu buen amigo y compañero.

:r‘IK..A'á;a’, T(PÍAS DS EI</JS2A.

’i'.s ocrii



Hay un se 114 en ceeo del Aguila Imperial.» Dirección

De montos.» El Secretarlo General.»

^adrid, 24 de octubre de 1.958*=

Sr« D. Tomás de Epalza y López de Le re na.»
Ingeniero -j’ofe del Distrito Forestal do

DE MALLCE^/k (Balearos),.

: 1 querido amigo: Por#/krgüelies conocerás de una
conferencia telefónica sostenida con ol sobre la carretera en -
proyecto a que se refieren los escritos que te adjunto.

Evidentemente, os conveniente no poner trabas a
lazobra? ”• te?, árido tus pi^oauciones sobre el cumplimiento do los
tramiten le -.mies y previa autorización leí Ayuntamiento pudiera
resolverse ol asueto.

fo abruma tu l-ue.n amigo y compañero5
Salvador Sár.ehez^lerrerao

~ ES OOPIA



Obras derivadas del Tratado con los Estados
Unidos de Norteamérica»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales.
Sección de Conservación

limo» Sr. s

Estado en construcción, con carácter urgente, la carre
tera de Sóller al asentamiento de Radar W—7 en la Isla de Mallor
ca, obra que se ejecuta con cargo a los fondos de Contrapartida
de Ayuda Ame rio aña, es necesaria la autorización del Distrito Fo
restal de Baleares para continuar los trabajos en terrenos del -
monte comunal del Ayuntamiento de Fomalutx.

Por ello, me permito rogar a V.I. se sirva dar las órde
nes oportunas para que sea concedida aquella autorización, sin
perjuicio de la tramitación ya iniciada del correspondiente expe
diente de expropiación para el abono, en su día, del importe de
los terrenos ocupados.

Dios guarde a V.I. muchos años.= Madrid, 17 de octubre -
de 1.958.= EL DIRECTOR GENERAL, Firmados Pedro García Oimaechea,
rubricado y sellado•= Al pies limo.Sr.Director General de Montes,
Casa y Pesca Fluvial, Ministerio de Agricultura.- MADRID.=
ES COPIA.=

- ES COPIA -



MANDO DE LA DEFENSA AEREA
N9 665(4'3
24/X/58.- SALIDA

limo. Sr.:

Por la Jefatura do Obras Públicas de Baleares, se ha redacta
do y empezado a construir el Proyecto de la carretera que enlaza el
Puerto de Sóller con las Bases Higpano-norteamericanas de Puig Mayol.
El título oficial de esta obra, es: "CARRETERA COMARCAL 710 DE PORTEN
SA A ANDRAITX ZONA DE LLUCH A SOLLER TROZO 22, TRAMOS A y B, TROZO 3^,
TRAMOS A y B".

Las obras fueron adjudicadas en el B.O. del Estado de 31 de —
julio último, comenzando inmediatamente los trabajos, pues el plazo —
de ejecución empezaba a partir de la fecha de publicación de la adju
dicación definitiva en el citado B.O. del Estado.

Sin duda por la normal lentitud de las tramitaciones de expro
piación, no está legalizado aún el tramite de ocupación de terrenos,~
aunque está aprobada la información pública previa a la adjudicación
definitiva, y en laque figura el informe favorable de los Ayuntamien*
tos afectados por‘ éT~ trazado.

Según núes-tras noticias, el Ayuntamiento de Bomalutx? y en
su nombre el Jefe del Distrito Forestal de Mallorca, como Administra
dor del Monte Comunal de dicho Ayuntamiento, se ha opuesto a la ejecu
ción de los^trabajos no concediendo -como es costumbre en casi todas
las obras públicas- el permiso provisional para los trabajos en tanto
se legalicen los tramites de expropiación forzosa y urgente.

Esta decisión que no dudamos sea legal, perturba fundamental
mente nuestros planes^ ya que es una obra de alto interés militar y
que se hace con el crédito de la Ayuda Norteamericana. Por lo tanto,
es muy decidido el interés de este Mando en la urgente construcción
de la carretera, por lo que me permito rogar a V.I. que prescindiendo
de formalismos legales que, como es lógico siguen su trámitezy han de
cumplirse ineludiblemente -ocupación de terrenos, expropiación forzo
sa y abono de las indemnizaciones correspondientes- se den provisio
nalmente cuantas facilidades sean precisas ;gor el Servicio dependien
te de esa Dirección General para la ejecución de los trabajos.

El ejemplo del monte comunal de Pornalutx, ha inducido a los
propietarios particulares a oponerse también al paso de la carretera;
y a la vista de estas dificultades nos dicen que'los trabajos han si
do suspendidos por la Empresa Constructora.

Por todo ello, ruego a V.I. su intervención para la solución
feliz de este asunto.

Dios guarde a V.I. muchos años.= Madrid, 24 de octubre 1958.
EL TENIENTE GENERAL JEBE, De Orden de S.E., EL GENERAL JEBE DE ESTA
DO MAYOR, Bizmado: Luis Navarro, rubricado y sellado. Al pie: ILRIO.SR
DIRECTOR GENERAL DE MONTES.- Ministerio de Agrieultura.= ES COPIA. =

- ES COPIA -



Regís tro de Salida núm. 463 de focha 31 Oot. 1958.=

En referencia al acuerdo tomado por el Pleno de oso Ayunta
miento en Sesión del día 22 de agosto ppdo., sobre lo solicite-do por
el Sr. Ingeniero Jefe do Obras Publicas de la Provino! a para que se
le autorice a la construcción de la parte de la carretera comarcal nV
710, digo a Vd. lo siguientes = 

1°.- Con fecha 13 del corriente, trasladé copia de dicho acuerdo al Sr.
Ingeniero Jefe de Obras ublicus.

22.-Con fecha 23 de octubre dicho Sr. me contesta lo que sigue:

tcLn conté st reí en &. su escrito de fecha "u del corriente n^-150
de Salida, en la que aco<-pa aba copia del acuerdo tomado por el Pleno
del z^vntamionto de foxnalutx2 con motivo de la construcción de la —
Sección do Livnh a Mller de la Carretera Comarcal 710 de Bollen sa a
^ndraitx, esta Jefatura, de acuerdo con el infor.ee emitido por el In
geniero encargado, tiene el gusto de manifestar a V.I. que nada tiene
que objetar a las condiciones seííaladas, si bien en los referente a -
la cuarta y quinta ha de notarse que su cump*liv.ientg  no depende de ejs
ta Jefatura, pues la construcción de las cercas sei’á de cargo de los
propietarios, aunque su importe sea abonado por el Estado, con cargo
al presupuesto de expropiaciónu.«

Le que traslado a VcU para su debido conocimiento, recabándo
le me comunique si ese Aymtamiento mantiene o modifica el Acuerdo de
referencia en el anterior comunicado de la Jefatura de Obras Publicase

Dios guarde a Vd. muchos años

Palma de Mallorca, 31 de octubre de 1.958.

EL INGENIERO JJj'flL Juan Ar Barbado, fir
mado y rubricado.= Hay un sello ¿lo la Jefatura♦=

Al pie: SE : 0R ATOAhDE PBEsSIPEUTE BEL AYWAhJhlNfO DE VORKA¿JgX. =

infor.ee


DE OBRAS PUBLICAS DE BATEARES. = Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.= número 4787.= negociado;
Carreteras.= Registro de Entrada núm. 251 de fecha 30 de octubre de

limo. Sr.

En contestaeoión a su escrito de fecha 13 del corriente n^
150 de Salida, en la que acompañaba copia ¿el acuerdo tomado por el
Pleno del Aj^untamientc de Bomalutx, con motivo de la construcción de
la Sección de Lluoh a Soller de la barretera Comarcal 710 de Pollensa
a Andraitx, esta Jefatura, de acuerdo con ol informe emitido por el -
Ingeniero encargado, tiene el gusto de manifestar a V. I. que nada —
tiene que objetar a las condiciones señaladas, si bien en los referen
te r la cuarta y quinta ha do notarse que bu cumplimiento no depende"-
de esta Jefatura, pues la construcción do las cercas será de cargo de
los propietarios, aunque su importe sea abonado por el Estado, con -
cargo al presupuesto de expropiación.«

Dios guarde a V.I. muchos años.=

Palma de A-allorca, a 28 Octubre de 1.258.=

EL IXGENIIiRO JETE, p»a. filmado ilegi
ble • = Rubric ado • =

Hay un sello en tinta violeta que dice? Obras Públicas de Baleares -
28 Oet. 1958 - Salida.=

Al pió: limo. Sr. Ingeniero Jefe ¿el Distrito forestal de Baleares.^



Palma de Mallorca, 25 octubre 1.958.

Sr. ’-D. Salvador Sánchez-Herrera.
Secretario de la ■Dirección General de Montes.
M a d r i d.

Mi Querido amigo y compañero: z
Ayer llamastes por telefono

a esta oficina para hablarme de la carretera de Sóller al Pico Mayor
de esta Isla, para la Que ha pedido el Director General de Carreteras
se active o se den facilidades en los expedientes, en ocasión en que
yo había salido para visitar varias fincas de la zona turística de Ma
nacoi*  y Arta, poique aquí los líos que promueven las Sociedades para
la defensa del Paisaje y Turismo en Baleares, radicantes en los pue
blos, son de ima.gran virulencia, con campanas de preissa local y eco
en la prensa de Madrid y Barcelona.

La carretera porcia que se interesa el Director General de
Carreteras, es un asunto un poco complicado, sobre lo que te informo
lo siguiente •

Por noticias oficiosas sé que esta carretera es de servicio
a un radar que se instalará por los americanos en el Pico Mayor de la
isla, a través del Ministerio del Aire, y con encargo, por lo que se
refiere a la carretera, con el Ministerio de Obras Publicas.

El Jefe de Obras Públicas de Baleares estuvo en mi despacho a
primeros de septiembre, para resolver el paso de esta carretera a tra
ves del monte "LA BASSA” de los propios de 'Pomalutx, y le ofrecí que
por mi parte no pondría ningún inconveniente e incluso autorizaría la
corta dé todos los pinos necesarios, siempre que se tornaran los ^sí-
guiantes acuereíos:

1^.- Que el Ayuntamiento propietario tomara el acuerdo de acceder a
que se construyera la carretera, y

2^.- 'lúe el Director General de Garre toras ,pi di era al Director Gene
ral de frontes su conformidad, con carácter oficioso, sin darle
estado oficial, con objeto de que la Dirección General estuvie
se eis enterados de lo que yo hacía, pero so lamenté enterados por
si opinabais que yo no lo hacía bien.

El Jefe de Obras zPub lie as pidió permiso al Ayuntamiento pro
pietario? y éste accedió bajo las*condiciones  que figuran en la ad
junta copia de Certificación.

Al final de septiembre recibí el acuerdo del Ayuntamiento, se
lo comuniqué por teléfono al Ingeniero de Obras Públicas, y como en
13 de octubre no me habían contestado nada, yá le di estado oficial
remitiéndole copia del Acuerdo Municipal para que si quería-----

'Sigue en hoja adjunta que dice: Palma, 25-X-58.- Sr. D. Salvador
Sanchez-Herrera.- Hoja 2.

ampliara su comunicación al Ayuntamiento razonando la petición, hoy
hace dos semanas y aún no me han contestado. En realidad hace un mes
que lo saben.

Todas las razones que da el Ayuntamiento propietario del mon-



te, de tipo económico en los aprovechamientos son ciertas, porque el
monte "LA BASSA" tiene planta rectangular estrecha, y el desarrollo
de la carretera es a lo largo, con recorrido de 3 Ém. para las 200 r
Has. do superficie. Aparte de que el pueblo es muy pequeño y los in
gresos del monte le son fundamentales• zY sobre su estado de disposi
ción para avenirse a transigir, te diré que hace diez días el Secre
tario trajo a mano una denuncia del Alcalde contra la Empresa contra
tista, porque había derribado 5 ó 6 metros de cerca, y porque en otro
punto del monte había hecho una ligera explanación do 20 metros. Es
ta denuncia tiene estado oficial, y creo que conseguiré sobreseerla.

zPor último y según mis noticias, el Pfoyecto de esta ca
rretera está en tramitación administrativa, por lo que no so ha ex
puesto a información pública, ni so pueden hacer replanteos ni valo
read onos.

En resumens

Que el expediente estimo no se puede iniciar dentrozdel terreno ofi
cial/si no es como una ocupación temporal de más de treinta anos.

Que por parto de este Distrito forestal no se ha opuesto traba algu
na para que se construya la carretera. Y

Que yá existe un Acuerdo Municipal, al cual no le han dado en Obras
Públicas conformidad ni reparos, en lo que se refiere a las con
diciones que exige el Ayuntamiento propietario para acceder.

Por consiguiente croo que no nos corresponde al Distrito
Forestal hacer más do lo que hemos hecho, pero si tu opinas de otra
manera, puedes llamarme por teléfono para ver de resolver este asun
to, dada la importancia que a mi parecer tiene el hacer la carretera.

Tti cariñoso abrazo de tu buen amigo y compañero, Juan A.
Barbado, firmado y rubricado.~ Hay un sello de la Jefatura.=

- ES COPIA -



Registro do Salida, n9-. 150 de fecha 13 do octubre de 1.958.=

j'n ente Distrito se ha recibido una Certificación, cuya copia
le adjunto, que ha expodido el Secretario del Ayuntamiento de ¿orna—
lutzv y en’la iue/iOiwtan lo. 5 acuerdos tunados por el Pleno del Ayun
ta dentó, on sesión extraordinaria reunida para tornarlos con motivo —
del oficio que dirigió 7. a dicha Corporación pidiendo la ocupación
de los terrenos que, en ol norte de sus propios "LA BASSA” son necesa
ríos para la construcción de la o arcrotora comarcal n* ’ 710, sección cíe
Llmh a sóllor.-

Cono qv.ieiTi quo se trata do una ocupación de terrenos en Lien
to de U.P., se encuentra regulada por ul arf- * 20 de la Ley de Montes,
do 8zde junio do 1.957,(B.í). del 10 del mismo), y correspondería reso
lución ?.j eata concesión n la Administración Forestal, a través de la
Dirección General do ' ontes, Caza y Pesca Pluvial.-

cor ello esta Jefatura ha de remitir las resoluciones del Ayun
taz lento ¿mi a ente con un Informe suyo sobre la compatibilidad de la
ocupación pretendida 77 utilidad pública del Honte, una ves que la
.'ntilml propietario accedo 3 ello bajo determinadas condiciones< =

~'ii su consecuencia, remito a V.S. la dicha copia de los acuer
dos 1c?. 710'10 u.ol Ayi'ístamiento por p-??, esta ¿éfatnra juzga conveniente
nmpliaj'- la comunicación que dirigió al Ayuntamiento, para unirla a la
docujentación yue he de remitir a la Dirección G-eneral do 7-entes, Ca
ga y Pe.oca Pluvial., todo ello a los fines de 3-a resolución más justa
sobre la ocupación pretendida»^

Tan pronto como reciba cominicación de V.S. se continuará 3-a
traaiitación de este expediente, poi? lo que le seríalo la conveniencia
de que, en sd caso de no juzgar necesario ampliar la comunicación de
V.So me lo comunique.~

Dios guarde a V.s. muchos a?.os.=
Palma, 'íj de octubre de 1958.-

I? TFG7FI1R0 ¿l’FE, Juan A. Barbado,
zirmade y rubricadoA*ay  un sello de la ^’efatura.-

M pies Sil OR INCVCDIBViO JDPB DE OBRAS PUBLICAS DE K\IEARBS.« CIUDAD

-ES COPIA



"Don Juan Pallicer Amengua!, Secretario del Ayuntamiento de la villa de -
Fornalutx, provincia de Baleares"» ---------------------*—------------------------------------------

"CERTIFICO: Que ol pleno del Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el día veinte y dos de agosto del ario
en curso tomó los acuerdos que copiados literalmente dicen -
así" •---------------------- ------------------------------------------------------ -------------------

"En la villa de Fornalutx a veinte y dos de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho, a las veinte horas y previa la
oportuna convocatoria se reune el pleno del Ayuntamiento bajo
la Presidencia del Sr. Alcalde Don Lorenzo Rullán Albertí con
asistencia de mí el infrascrito Secretario y los señores con
cejales anotados al margen que forman la totalidad de los miem
bros de esta Corporación Municipal."-----------------------------------------""

"ElzSr» Alcalde manifiesta a los señores concejales que
como había anunciado gn la papeleta de convocatoria el único
objeto de esta sesión extraordinaria del pleno era trabar, y
en su caso acordar conceder autorización para que por la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia se puedan ocupar los
terrenos precisos ddl monte La Bassa número seis del Catálogo
de los de Utilidad Pública y de la pertenencia deteste Ayunta
miento y que el escrito de la^Jefatura de Obras Públicas solí
citando acuerdo favorable había sido sometido a la Comisión -
informativa de Montes de este Ayuntamiento para su estudio y
consiguiente Dictamen".----------------------------------------------------------------- -

"Seguidamente por el Sr. Secretario y de orden de la Pre
sidencia se da lectura al escrito remitido por la Jefatura de
Obras Públicas de esta provincia q.ue dice así: Jefatura de -
Obras Publicas de Baleares.-Cuerpo Nacional de Ingeniero de
Caminos,Canales y Puertos.4155«-Negd2 Carreteras.- Con el

. r fin ele conseguir autorización del Ministerio de Agricultura
para la ocupación en el monte Comunal dehese Ayuntamiento, -
del terreno necesario para la construcción de la Sección de
Lluch a Sóller de la Carretera Comarcal 710 de Pollensa a An-
draitx, ruegoza Vd.,nsi tal fuere el parecer del pleno munici
pal,la remisión al Ilmo.Sr. Ingeniero Jefe del Disti-ito Fores
tal de Baleares de un certificado de acuerdo tomado en sesión
plenaria, manifestando conformidad a dicha ocupación.- Dios -
guarde a Vd. muchos años.- Palma de Mallorca 11 Septiembre -
1.958.-El Ingeniero Jefe, firma ilegible.- Sr. Alcalde de For
nalutx."---------------- ------------------------------------------------------------- - -------------

"A continuación y de,1a propia orden por el Sr. Secreta
rio se da lectura al dictamen emitido por la Comisión informa
tiva de Montes de esta Corporación que dice así: Cumpliendo -
proveído de la Alcaldía y debidamente impuestos del mismo la
Comisión informativa de Montes emite el siguiente dictamen:Es
tuado detenidamente por esta Comisión de Montes que suscribe
la comunicación remitida por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras -
Publicas de esta Provineia^y el objeto y finos que en la misma
se interesan sobre ocupación del terreno preciso para la cons
trucción de la Sección de Lluch a sóller de la carretera co
marcal 710 de Pollensa a Andraitx en la parte que afecto a eja
te Ayuntamiento por los derechos de propiedad sobre la finca
o monte llamado La Bassa."-------------------------------------------------------------

"Personados los que suscriben en el citado monte han reco
nocido el trazado del proyecto de la citada carretera que cru
za de Este a Oeste en casi toda su extensión la finca mencio
nada y en una longitud de unos tres mil metros, con lo cual al
llevarse a efecto el proyecto quedará dividido el monte en dos
grandes parcelas".---------------------------------------------------------------------- -----

"Teniendo en cuenta que el monte La Bassa está completa



-2-

mente cercado de pared excepto en algunas que formannlos lí
mites grandes cortados naturales de 20 metros de altura, es
natural que al realizarse la construcción de la carretera y
especialmente al abrirse al tráfico la misma, el expresados-
monte quedará prácticamente sin cerramiento y sin valor prác
tico alguno las paredes de cerca actuales, lo que ocasionará
a este neque?ío municipio de menos de mil habitantes y de tan
reducidas posibilidades económicas unos daños y perjuicios de
fatales consecuencias para la Hacienda municipal, si se tiene
en cuenta que más de la mitad del presupuesto municipal se nu
tre de los ingresos que proporciona el monte La Bassa y como
consecuencia de ello desaparecerá el saneado ingreso,por la -
venta de los pastos que representa una cantidad de más de vein
te y dos mil pesetas anuales y no es tan solo esta pérdida -
aparente la que hay que tener en cuenta sino que el Ayunfcamien
to desde el preciso instante en que se ponga en servicio la -
carretera aludida deberá crear^inso facto una jolaza de Guarda
en el monte que le representará una carga de mas de diez y -
ocho mil pesetas anuales y que dada la escasa posibilidad ma
derera del monte cifrada en unos 80 m.c*  anuales de madera y
unos cincuenta de leñas, a través de ello puede muy deducirse
que el beneficio que obtenga el Ayuntamiento por el capítulo
transportes al mejorarse la vía de saca, con la nueva carrete
ra, no compensará más que en una cuarto parte las pérdidas por
pastos y remuneración del Guarda* ”------------------------------- --------------

"De todos es sabido que la vía de acceso al monte la cons
ti tuyo un camino carretero construido ;gor el Ayuntamiento y -
que arranca del centro de esta población y desde luego la nue
va carretera es un hecho indiscutible que mejorará la vía de”"
saca actual hoy únicamente apta para carros y después permití
rá el empleo para el transporte de vehículos mecánicos de ma
yor capacidad, pero a esta ventaja hay que oponer la desventa
ja que hoy con el camino carretero el monte está completamen
te controlado sin Guarda porque los productos que se extraen
del citado monte deben pasar por el centro de la población en
donde todo el vecindario so convierte en policía municipal y
es una barrera insalvable para los desaprensivos y amantes de
lo ajeno, circunstancia que no se dará concia nueva carretera
ya que sin pasar por J'omalutx se dispondrá de dos vías de -
acceso al monte, por lo que como antes ya se ha dicho para su
control se precisará necesariamente de un Guarda en evitación
de sustracciones y del peligro mayor del monte que son los in
cendios que al producirse causan males de proporciones incal
culables y que pueden representar la ruina de toda la hacien
da municipal y de gran parte de su patrimonio"* -----------------------

"Estas al parecer dificultades entienden los que suscri
ben pueden soslayarse si por parte denlos Organismos Superio
res hay comprensión y buena disposición y confiando en ello
consideramos que el Ayuntamiento dada la importancia que para
muchos propietarios de dentro y fuera del termino municipal -
puede tener la construcción de la carretera n2 710 en la sec
ción de Lluch a Sóller, puede acceder a que se ocupe el terre
no necesario ^dentro del monte La Bassa, previa la correspon
diente también autorización del Ministerio de la Gobernación
y con las siguientes condicioness" ----------------------------------------------

"Primera*-  Que los productos de las especies pino, enci
nas y acebnches que existen dentro del trazado de la carrete
ra deben ser aprovechados por el Ayuhtsmiento*" -----------------------

"Segunda*-  Que los terrenos que se ocupen para la cons
trucción de la carretera deben ser abonados su importe al -
Ayuntamiento previas las correspondientes valoracioes."---------

"Tercera.- Que al quedar dividido el monte en dos parce
las con motivo de la construcción de la carretera y a los efec
tos del aprovechamiento de los pastos por el Ayuntamiento, de
ban construirse por debajo de la carretera un mínimo de cuatro
pasos o puentes al objeto de que ol ganado pueda pasar de una
zona a otra para abrevar ya que los abrevaderos se hallarán to 



dos situados en la parcela norte, y dichos pasos deberán es
tar convenientemente espaciados o sea a una distancia minina
de 500 metros cada uno”. —------ ----------------------------------------------------

"Cuarta#- Que se construya a cada lado de la carretera y
en toda la longitud que atraviesa la propiedad del Ayuntamien
to pared de cerca a base de piedra en seco y de una altura de
ciento cuarenta centímetros desde el nivel delzsuelo y que cea
do las mismas características en su construcción de la. g.ue'Ac
tualmente cerca el monte y que el inporte de la construcción -
de la totalidad de estas paredes sea de cuenta do la Jefatura
de Obras Públicas de esta Provincia y sin derecho a remunera
ción alguna por parte del Ayuntamiento" • —-------------------------------

"Quinta#- Que dichas paredes deberán levantarse al propio
tiempo que se realicen los trabajos de explanación*  de forma
que a medida que se vaya avanzando en la explanación quede con
pintamente cercada por ambos lados la carretera y que el incum
plimiento a este precepto lleva consigo aparejado la inmediata
suspensión de las obras dentro del monte La Bassa, sin derecho
a reclamación ni indemnización alguna por parte de este Ayun-
tamient o *"

"Sexta.- Que mientras duren las obras dentro del monte La
Bassa y a los fines de garantizar al rematante de los pastos
los plenos derechos que figuran en los pliegos de condiciones,
deben permanecer cerrados las barreras de acceso al monte para
evitar la fuga del ganado y consiguientes molestias al rematan
te que incluso podría ejercitar acción judicial contra el Ayuñ
tomien t o " . »

"Séptima#- ’.ue cualquier divergencia <^ue puedazsurgir di
manante ele las expresadas condiciones, serán de la única y ex
clusiva conpotencia de los tribunales de justicia del Partido
de Palma a que pertenece este Ayuntamiento, no pudienao inter
ponerse en otros de distinta provincia y partido judicial"#-----

"Tío obstante el Ayuntamiento pleno acordará 3o que crea
conveniente#- Fomalutx a 17 de septiembre de 1958#- La Comi
sión de IJontes#- Juan Puig.- Antonio Arbona.- José Puig#- To
dos rubricados". ———----- .—---------------------------—-------- -

"Visto el expresado dictamen emitido por la Comisión de -
■'.entes y hallándolo en su totalidad confome el Ayuntamiento
pleno por el voto unánime de todos los señores asistentes que
son la totalidad de los componentes de la Corporación munici
pal acuerda?" —---- ------- —.

"1-#- Acceder a que se ocupe el terreno necesario del mon
te La Bassa por la Jefatura de ObraszPublicas de esta provin
cia pava la construcción de la sección de Lluch a SÓller de -
la carretera comarcal n^ 710 de Pollensa a Andraitx, siempre
que por dicha Jefatura so acepten en su totalidad las condicio
nes que dliguran en el anterior dictamen de la Comisión de Mon
tes, el cual dictamen es en su totalidad por unanimidad apro
bado por el pleno de la Corporación sin enmienda de ninguna -
c lase«"

"22Que una copia del acta de la sesión extraordinaria
con el acuerdo recaído sea remitida al limo# Sr. ingeniero Je
fe del Distrito Borcstal de esta provincia, para en vista de
lo acordado si procede pueda concederse el permiso solicitado
por la Jefatura do Obras Públicas si por dicho organismo se
aceptan las condiciones impuestas por el Ayuntamiento y las -
que a su juicio pueda imponer el Distrito forestal siempre en
defensa del monto La Bassa.”------ -------------------------------------------------

"Seguidamente y siendo las veinte y unas horas el Sr.Al-
calde levanta la sesión firmándola todos los señores- conceja
les asistentes de todo lo cualzcomo secretario certifico#- Lo
x^en^o Bullan#- Juan Puig#- José Mayol#- José Puig.- Jaime Sas
tre.- Bernardo r.ayol#- Antonio Arbona#- Juan Pallicor Sct2#-
Todos rubricados, e Al margen todos los mismos que figuran en
la f i mía # ’ ’ —~-------- --------—--------------------——_

Es cápia conforme con ol ori ;inal a que ne remito y para que conste expido
la presente de orden y con el V--. B2. del Sr# Alcalde en Fomalutx a vein—



te y cuatro de septiembre dezmil novecientos cincuenta y ocho.------------
V9. B9.~ El Alcalde, L. Rullán, firmado y rubricado.- Firma ilegible.»
Rubricado.= Hay un sello del Ayuntamiento de Fomalutx.----- -------------------

ES COPIA

EL INGENIERO JEFE,



Con fecha de ayer, La Jefatura de
Obras Publicas de esta rovincia, envía a es
te Distrito comunicación autorizada por su In
geniero Jefe, Registro ns 5.041 del Negociado
de Expropiaciones, que copiada a la letra di
ces

"En relación con su comunicación de 12
de los corrientes remitiéndome copia del Acta de'.
pleno del Ayuntamiento de . ornalutx, celebrada
para fijar las nuevas condiciones en la ocupación
de terrenos del monte Sa Pasea, destinados a las
obras de nueva construcción de la carretera co-
m<-roiJ. n'-JW de Pollensa a Andraitx, Sección de
Lluch a Sóller, esta Jefatura, de conformidad co;
el informe del Ingeniero encargado, tiene el ho
nor de manifestar a V.I. la. aceptación de las -
condiciones fijadas por el Aj^untamiento de Forna
lutx."

Lo que traslado a Vd. para su debida
constancia y conocimiento del Ayuntamiento de
su digna presidencia; al mismo tiempo que le
participo lie dado órdenes para la entrega de
los terrenos de referencia.

Dios guarde a V. muchos alíos.
Pal a, ’1S de noviembre 1153.

EL^ÍNQEriEIiO JEFE,

SR. ALCALDE DEL AYUSTA? TENTO DE P 0 R M A L U T £



I

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
BALEARES

N.° .....................

22-/o -rtf

Tengo el honor de remitirle
adjunta Acta d entrega de los terre
nos necesarios para la construcción
de la carretera n~ 71o sección de Lluc
a Soller en cumplimiento de acuerdo
de esta Corporación y en cuyas actas
se firma el enterado por esta Corpora
ción.

Le devuelvo el acta correspon
diente a ese Distrito 'Forestal y la
correspondiente a c-bras Públicas la re
mitimos directamente a dicho organis
mo, - -

Dios guarde a V,S. muchos años
Fornalutx 22 Noviembre 1953

El Alcalde,

i

Sr. -Ingeniero ¿refe
cia.

del Distrito Forestal de esta provin-

■ BALITA



i '& ■ ■

W-!v 1358 ~~ í

En el día de la fecha y en las Oficinas del Distrito Forestal, se

reúnen Don Miguel Angel Dlauger Llull Ingeniero de Caminos, afecto a la

Jefatura de Obras Públicas de Baleares y Don Jorge Argüelles Alvarez In

geniero de Montes afecto al Distrito Forestal de Baleares, ambos debida

mente autorizados por los respectivos Ingenieros Jefes de sus Servicios,

y hacen constar lo que sigue:

12.- Que es objeto de esta reunión extender Acta de la entrega que ha si

do hecha en el monte de Utilidad Publica ”LA BASSA", y para dar cum

plimiento al Acuerdo del Ayuntamiento propietario de este monte do

mado en el Pleno de Sesión del día 8 del corriente, de que se entre

garon a la Jefatura de Obras Públicas de la rrovincia de los terre

nos de dicho monte necesarios para la construcción de la carretera

n2 710 S©sión de Lluch a Sóller.

22.- Que los citados terrenos fueron reconocidos por ambos Ingeniaros y

hacen constar que se encuentran estaquiHados en su línea externa

de ocupación a cada lado del eje de la carretera.

32.- La entrega de estos terrenos se hace con carácter provisional hasta

que se lleve a cabo el Acta de Ocupación, derivada del excediente

de Expropiación Forzosa Urgente, derivada del expediente de Expropia

ción Forzosa Urgente, que se está tramitando. Por ello las obras po

drán suspenderse, sin derecho a reclamación alguna, si así se dispu

siera por orden emanada del Servicio Forestal del Ministerio de Agil

cultura, o se dejaran de cumplir alguna de las condiciones siguien

tes:

42.- Esta entrega provisional no implica cesión de ningún derecho de pro

piedad o posesión, sino que se hace a los solos objetos de que se

puedan ejecutar las obras de la construcción de la carretera de

Lluch a Sóller, dada la urgencia de ella motivado por los altos fi

nes de Interés Nacional a que atenderá una vez construida.



5e«"” Hasta tanto no se haga la entrega de estos terrenos mediante Ac

ta de Ocupación, derivada del expediente de Expropiación forzosa

Urgente, todos los productos maderables, leñosos y de pastos que

dan propiedad del Ayuntamiento de Pomalutx, quien con sujeción

a los trámites legales y reglamentarios, procurara su venta y sa

ca fuera del terreno que se entrega, con carácter urgente» Conse

cuente con ello no se impedirá el tránsito del ganado que paste

en el monte +

62.- En la ejecución de las obras, para lo que se entrega el terreno,

se respetarán, con especial esmero, los pinos, encinas, acebnches

y sus matas, por lo que no se llevará a cabo obras que para su -

ejecución precise cortar ni arrancar estas plantas, o extraer sus

raíces.

72.- Bel presente Acto y de la entrega efectuada , se dará cuenta al

Ayuntamiento de Pomalutx, el cual habrá de dar su conformidad pa

ra que esta Acta tenga efectividad.

Y para que conste se extiende la presente, por triplicado y a

un solo efecto en Palma de Mallorca, a veintiuno de noviembre de mil

Enterado y conformes,
Por el Ayuntamiento de Pomalutx

El Alcalde, El Secretario,



i

■"1 9 !,r,'/‘l958
j. —... ..—. ■■•.' —------ -

A fin ele cumplir el Acuerdo del
Ay mi amiento de ^omali'/tx referente a la en
trega de terrenos del monte "LA BASSA" nece
sario para la construcción de la carretera
vecinal n--- 710 Sección de Lluoh a Soller9 —
procederá Vd. a la. mayor brevedad a reunirse
con el Ingeniero afecto a la Jefatura de Obre*
Públicas de Baleares don riguel Angel Llau-
ger, haciendo entrega al mismo de ios terre
nos estaquillados para este fin.

Pe esta entrega levantará Vd. la
correspondiente Acta en la que se hará cons
tar las clausulas que figuran en la Jimia no
ta borrador que le uno»

SELOR INGENIERO
BALEARES»

BE SECCION BEL DISTRITO FORESTAL DE



J E F A T U R A
D E

OBRAS PÚBLICAS
DE BALEARES

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

04/Numero ..... <. '.............

Negociado E- .'jr OpÍ< LCÍOH-0S

Iltmo. Sr-

En relación con su comunicación de 12 de
los corrientes remitiéndome copia del Acta del
pleno del Ayuntamiento de Eomalutx, celebrada
para fijar las nuevas condiciones en la ocupa
ción de terrenos del monte Sa Bassa, destinado
a las obras de nueva- construcción de la carre
tera comarca n- 710 de Poliensa a Andraitx?
Sección de Lluch a Sóller, esta Jefatura, de
conformidad con el informe del Ingeniero en
cardado? tiene el honor de manifestar a V.I.
la aceptación de las condiciones fijadas por
el Ayuntamiento de Pomalutx.

IJjTLOo SR. ILíGMIERO JEBE DEL DISTRITO FORESTAL DE
BALEARES.



JEFATURA
DE

OBRAS PÚBLICAS
DE BALEARES

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS

Número

Negociado Carre u er aS

, CANALES Y PUERTOS

/A

limo. Sr.

A los electos de recio ir cié la Jefatura

del Distrito Forestal de Baleares aut eriza-

clón para llevar a cabo las obras de nueva

construcción de la carretera C.7'10 Sección

de Llich a SólJer, en el monte La Bassa de

los propios del Ayuntajnienxo de Fornaluts,

tengo el honor cíe comunicar a V.I. o'ue ha

sido nombrado representante de esta Jefatu

ra el Irgeniero Don Miguel Angel Llavger -

Llull en les mencionadas obras.

Dics g tarde a V.I.muchos años*

Ilino.Sr. ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleare



T7 N^v 1958
< . . . . . é &

A los fines del más rápido cumpli
miento del acuerdo del Ayuntamiento de For-
nalutx, en referencia a la entrega de los te
rrenos necesarios, dentro del monte MLAzBA-
SSA” de sus pro, ios, parazla construcción de
la carretera de Lluch a Sóller, procederá V.,
según orden verbal que ya hube darle y le -
confirmo por la presente comunicación, al se-
Helamiento, cubicación y valoración, esta úl
tima por les precios que hayan alcanzado en
sus respectivas subastas del présente alo fo
restal, de los árboles y matas de encina y
acebnche que se encuentren dentro de la £lan
ta que se lia. de ocupar con la construcción
del referido camino.

Esta operación do se. íalaniento la
■. aró Vü. ucempalado del Ingeniero de Obras
públicas, ove le marque el estaquillado del
terreno a ocupar p de un representante del
Ayuntamiento propietario.

SE^OR INGENIERO DE SECCION DE ESTE DISTRITO FORESTAL.



JEFATURA
DE

OBRAS PÚBLICAS
DE BALEARES

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS -r limo, or.

Número^. _... En contestación a su atento es-
Negociado Exoroolaciones n.2 72.S, de fecha 5 de di-

----------- ------------- ciembre ultimo, relativo a ocu
pación de terrenos en el monte de propios
del Ayuntamiento de Fornalutx "La Eassa", con
motivo de la construcción de los trozos 2q
y JQ de la Sección de Lluch a 3611er de la 
Carretera Comarcal nQ 710, esta Jefatura, de
conformidad con el informe del Ingeniero en
cargado, tiene el honor de comunicar a V.I.
que el ancho total a exnroniar esta definido
ñor '''os' líneas paralelas a los bordes supe
riores de los desmontes e inferiores de los
terraplenes y distantes tres metros de cada
uno de ellos, hacia el exterior.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 26 de enero de 1961.

limo. 3r. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.



m/j.
Con el fin de poder levantar el acta

de ocupación de los terrenos que resultan de
la construcción de la carretera de Soller a
Lluch, en su paso por el monte de propios del
Ayuntamiento de Fornalutx nLa Bassa”, le enea
resco aV.I. tenga a “bien comunicarme la an
chura total de la zona de servidumbre que azi
ge dicha carretera®

Dios guarde a V. 1. muchos años®
Peina de Mallorca, 5 de Diciembre de 1.960®

EL INGENIERO, JEFE IRITIS.,

limo. Sr. INGENIERO JEFE DE OBRAS PUBLICAS DE BALSARES



Palma, 12 novia ribre 1.958.

>’!r. Don ¿'non Pallicer.
Secretario dol Aywitamier.to do
... o r n a 1 u t x.

Mi di stinguido amigo:
Pasado mahana, saldré de esta

a las 3 do la tarde, con los Ingenieros do la Jefatura de Obras Publicas
para hacer el roe onoo ir-ionio previo de los terrenos que se le han de en
tregar en "le Bnssa” para la aonstrucc5.ón de la carretera.

Irá conmi.po w-.’hién D. J 01’30, y yá esta avisado ol
S(»b::se3Vi?."?da forestal I orro9 para cuc sorin las i cienos cuarto de la tarde
nos esté esperando €"• el nonio ?Ymsa% en el sitio donde empieza la
construcción do c^rroters.

t.q digo iodo lo anterior poique es necesario que a es
te acto concurra^una representación del iyuntorienta, y como ho intentado
llamarlo por teleí.ono y he cc»n;?:c yido 2.iaciarle, se lo escribo para que
quede avisado.

Afectuosamente,
JUAN ANT.° BARBADO



l/A

En referencia a su comunicación del 28
do octubre ppdo., n^ 4.787 del Negociado Garre
teras9 de cuyo contenido di traslado al Sr. Al
caldo Presidente del '.yunt amiento de Eomalutx,
adjunto remito a V. S*  copia del Acta del Ple
no del Ayuntamiento, celebrada el día 8 de los
corrientes, conteniendo nuevos acuerdos sobre las
condiciones do ocupación de terrenos, para coas
trucción de la carretera de Lluch a Soller, que
modifican y anulan alguno de los contenidos en
el Acta de 22 de septiembre ppdo<>

'Dios guarde a V.S. muchos unos.
Palma3 12 de noviembre 11958.

SE' OR INGENIERO JEíE ‘.DE OBRAS PUBLICAS IB PALEARES.

CIUD-B

%25e2%2580%2598.DE


f 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

BALEARES

Tengo el honor de elevar a
manos de V.I. el acuerdo adoptado
por el pleno del Ayuntamiento en se
sión del dia ocho del aue cursa y
en el que figuran modificadas las
condiciones del acuerdo de 22 de se
tiembre y por el que se accede a la
cupación del terreno para la cons
trucción de la Sección de Lluch a
Sóller de la carretera n?- 710 siem
pre que sea aceptado el contenido
de este acuerdo por la Jefatura de
Obras Públicas de Baleares.

Dios, guarde a V.I. muchos años
Fornalutx 10 Noviembre 1953 

El Alcalde,

limo, Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Paleares
BALITA.



Don Juan Pallicer Amen311 al,Secretario del Ayuntamiento de la villa de Forna-
lutx,provinoia de Baleares.

CERTIFICO : Que él pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el dia ocho de noviembre del año
en curso tomó el siguiente acuerdo:

"En la villa de Fornalutx a ocho de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho,siendo las veinte y una horas y pre
via la oportuna convocatoria se reune el pleno del Ayunta
miento bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don Lorenzo Rullá
Albertí asistido de mi el infrascrito Secretario y con la
asistencia de todos los señores concejales que forman el
Ayuntamiento y que figuran al margen anotados.----------------------

El Sr. Alcalde expone a- sus compañeros de consistorio que
conforme rezaba en la papeleta de la convocatoria el objeto
de esta sesión extraordinaria del pleno,era tratar nuevamen
te sobre la conce siena Obras Públicas de ocupar los terrenos
necesarios para la construcción de la Sección de Lluch a Só
11er de la carretera comarcal 710 y a que se refiere ya el
acuerdo tomado por este pleno en fecha 22 de septiembre úl
timo.Y que a la vista de un escrito remitido por el Sr. Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de esta provincia de fecha
31 de octubre último que acontinuación se'leerá lo había
sometido a información de la Comisión de Montes de esta Cor
poración para su estudio y la resolución que proceda.----------

Acto seguido por el Sr. Secretario y de orden de la Presi
dencia se da lectura al citado escrito que dice así‘.Distrito
Forestal de Baleares.-Jefatura.-En referencia al acuerdo tom
mado por el pleno de ese Ayuntamiento en sesión del dña 22
de agosto ppdo.,sobre lo solicitado por el Sr. Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de la provincia para que se le autorice
a la construcción de la parte de la carretera comarcal n§ 71
,digo a Va. lo siguiente:l2.-Con fecha 13 del corriente tras
ladé copia de dicho acuerdo al Sr. Ingeniero Jefe de Obras
Públicas.-22.Con fecha 28 de octubre dicho Sr. me contesta
lo que sigue:"En contestación a su escrito de fecha 13 del
corriente n2 150 de salida,en la que acompaña copia del acue
do tomado por el pleno del Ayuntamiento de Fornalutx,con mo
tivo de la'construcción de la Sección de Lluch a Sóller de
la carretera comarcal 710 de Pollensa a Andraitx,esta’Jefatu
ra de acuerdo con el informe emitido por el Ingeniero encar
gado,tiene el gusto de manifestar a V.I. que nada tiene que
objetar a las condiciones señaladas,si bien en lo referente
a la M y 5- ha de notarse que su cumplimiento no depende
de esta Jefatura;pues la construcción de las cercas será de
cargo de los propietarios,aunque su importe sea abonado por
el Estado,con■cargo al presupuesto de expropiación".-Lo que
traslado a Vd. para su debido conocimiento,recabándole me
comunique si ese Ayuntamiento mantiene o modifica el acuerdo
de referencia en el anterior comunicado de la Jefatura de
Obras Públicas.-Dips guarde a V. muchos años.-Palma 31 octu
bre de 1953.-El Ingeniero Jefe.-Firma iligible,-Sr. Alcalde
Presidente del Ayn.ntamiento de Fornalutx.----------- -----------------

Después y también de la propia orden por el Sr. Secretario
se da lectura al informe o dictamen emitido por la Comisión

x de Montes de esta Corporación que dice así:Éxamñnada deteni
damente la comunicación remitida a la Alcaldía por el Sr.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares,en el que
se transcribe la contestación dada a dicho org anismo por la
Jefatura de Obras Públicas de esta provincia,al acuerdo toma
do por el pleno de este Ayuntamiento en sesión del dia 22 de
septiembre~último sobre la ocupación de terrenos del monte
La Bassa de los propios de este Ayuntamiento para construc- 



de la Sección de Lluch a Sóller de la carretera 710 de Folien
sa a Andraitx y considerando esta Comisión deben admitirse
las consideraciones expuestas por la Jefatura de Obras Públi
cas y en las cuales se declara de manera concreta que el im
porte de las cercas que se aluden en la condición 4^ y-5- de
las aprobadas por este Ayuntamiento en el ya antes mencionado
acuerdo,será abonado por el Estado con cargo al presupuesto
de expropiación,entienden los que suscriben puede modificar
se el acuerdo de 22 de septiembre 1953 en la parte que afecta
a las condiciones que se aprobaron y dejarlas redactadas en
la siguiente forma:

13.-Que todos los productos de las especies pinos,encinas
y acebnches que existan dentro del trazado de la carretera
proyectada dentro del monte La Bassa deben ser aprovechados
por el Ayuntamiento. -------------------------------------------------------------------

23,-Que todo el terreno que se ocupe dentro del monte por
el trazado de la carretera deberá ser abonado en su Justo pre
ció a la Corporación por la Jefatura de Obras Públicas,lo mis
mo que el importe de los daños y perjuicios derivados de la
ocupación y quedar el monte abierto y sin servicio las actua
les paredes de cerca. - —-----------------------------------------------------------------

3-.-Que para el debido aprovechamiento de los pastos en las
dos zonas en que quedará dividió el monte,deben construirse
por debajo de la carretera a construir,un mínimo de cuatro
pasos o puentes al objeto de que el ganado pueda pasar de una
zona a otra al cercarse ambos lados de la carretera,para abre
varse ya que se dará la circunstancia que todos los abrevade
ros quedarán situados en la zona ITorte y dichos p'asos o puen
tes deverán construirse debidamente espaciados a ser posible
a una distancia de unos Quinientos metros entre sí.------------- -

4-’.-Que hasta que se ponga en servicio la carretera y al ob
jeto de garantizar al arrendador dé los pastos los plenos de
rechos que figuran en los pliegos- de condiciones,en las aper
turas que se practiquen en la pared de cerca del monte La Bas
sa deberán colocarse barreras que ofrezcan las debidas garan
tías para evitar la fuga del ganado de dentro del monte y di
chas barreras deben permanecer cerradas. ----------------------------------

51 Ayuntamiento pleno no obstante con su, mejor criterio
acordará lo que crea conveniente.-Fornalutx a 5 de Noviembre
de 1953.-La Comisión de Montes.-Juan Puig.-Antonio Arbona.-
José Puig.-Todos rubricados.--------------- ----------------------------------------

Debidamente impuestos todos los señores concejales del dic
tamen emitido por la Comisión de Montes por unanimidad de to
dos los concejales se acuerda aprobarlo en el sentido de deja:
sin efecto las condiciones impuestas en el anterior acuerdo
de fecha 22 de septiembre próximo pasado.---------------------------------

Después de amplio examen por parte de los señores conceja
les de la forma en que esta Corporación pueda acceder a lo so
licitado por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares y pre
via deliberación del Consistorio por el voto unánime de todos
los señores concejales.se acuerda:

12.-Acceder a que se ocupe por la Jefatura de Obras Pública
de Baleares,en el monte La Bassa de los propios de este Ayun
tamiento el terreno que figura marcado como trazado de la ci
tada carretera para construcción de la Sección de Lluch a Só
ller de la carretera n2 710,siempre que por dicha Jefatura se
acepten las nuevas condiciones propuestas por la Comisión de
Montes en su nuevo dictamen de fecha cinco del que cursa,y
que f i gur an re se ña da s.------------------------------- - ---------------------------------

22.-Que a tenor de la ocupación acordada,deberá proseguirse
por la Jefatura de Obras Públicas con arreglo a la Ley de Ex
propiación forzosa vigente,los trámites necesarios para las
valoraciones de daños y perjuicios,Justiprecio y pago.------------

32,-Que una copia del acta de esta sesión extraordinaria,
sea remitida al limo. ¿>r. Jefe del- Distrito forestal de .Jalea
res,para en vista de lo acordado por el Ayuntamiento y previa
aceptación por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares de
los"extremos señalados en los acuerdos pueda conceder la co
rrespondiente autorización de ocupación.-------------------------------

Y siendo las veinte y una horas con treinta minutos,el Sr-
Alcalde levanta le sesión firmándola todos los señores conce-

concejales.se


-jales asistentes de todo lo cual como Secretario certifico.-
Lorenzo Rallón.-T uan Puig.-José Tía yol. -losé Puig.-Taime Sas
tre .-Bernardo Hayoí.-Antonio Arbona.-Juan Pallicer Sects.-
Todos rubricados.-Al margen figuran todos los firmantes.------

Es copia conforme con el original a-que me remito y para que conste expide
la presente de orden y con el V-.B^. del Sr. Alcalde en Fornalutx a diez
de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Vc .Bs .
El Alcalde.



L/A.

, Iniciado el expediente de Ezcnropia
clon Torsos a urgente de la parte afectada en las
fincas del término municipal de Eornalutx par la
construcción de la carretera cor--real r.~ 710.
Sección de Lluch a SÓller, con las notifi-acio
nes que previene el apartado 26) de 1 art^ 52 de
la Ley de Expropiación dorsosa, al mismo tiempo
que se le comunico a Vd. le recuerdo la ineludi
ble necesidad en que se encuentra de comunicar
a este ^Distrito Forestal? día, ho^/a y lugar de
citación para el levantamiento del Acta previa
a Ir ocupación de la parte de terrenos afdctrios
dentro del monte ”1A BASSA?,? <e los propios de -
ese Ayuntamiento, comunicación que debe hacer -
con toda urgencia, a. fin de que por esta ¿ofatu
ra-se designe el ingeniero y Ayudante que habrán
de concurrir al levantamiento de la mencionada
Acta, para hacer constar en ella los datos pre
cisos a la determinación del justo precio yóde
la valoración de los daños y perjuicios, así co
mo para la determinación de los volúmenes made
rables y leñosos, que habrán de ser aprovecha
dos.

SE~OR

a L ¿1 ós guar<
Fálxia, 8

V -®L II

.e a Vd. muchos afíos
noviembre de 1958.
G-EIÍ .lERO J EltS r

AICAIDS PRESIDENTE DEL AYWTAT.TENTO DE FORiLALtTX.



NUM. 3836

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS DE BALEARES

negociado de expropiaciones
~~P°r Decreto de 16 de diciembre, de 1955 (B.O., del Estado de 3 de .

eUí'l? q se declararon de urgente ocupación, al efecto de quedes sea apl¡- 1
CJi ? ;C, . ^roec(^.nL,ento <’ío urgencia para la expropiación forzosa, las fincas sitas en
e teimino municipal de Fornalutx afectadas por las obras de nueva construcción
de la carretera comarcal n.° 710 de Pollensa a Andraitx, Sección de Lluch a Sóller, 1
cuyo proyecto fue aprobado definitivamente en 3 de octubre de 1958 y alinde
dar cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 52 déla Ley de expropiación.
forzosa de 16 diciembre de 1954, por el presente anuncio se notifica a los propieta
rios y titulares de los derechos afectados por las mencionadas obras, para que
acudan en el Ayuntamiento de Fornalutx (Baleares) el próximo día 28 del año en
curso a las 10 horas a fin de que, previo traslado a las fincas al objeto de tomar
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las actas previas a la ocupación.

Fincas Relación de propietarios

Bonaber Bartolomé Colom Rotger
El Sementeret Gabriel Arbona Bcrnat

id. id. Antonio Arbona Bernat
Cova deis Bous Pedro J. Busquets Arbon
Can Bartola Jaime Mayol Bisbal

id. Bartolomé Estades Vicens, Juan Escaler Estados (Aparcero)
id. Sebastiana Colom Vicens
id. Juan Albertí Albertí, Juan Escaler Estades (Aparcero)

Can Puval Rafael Albertí Arbona
Es Cocons José Estades Cas tañer
Can Mir María Ripoll Timoner
Can Magraner Bernardo Albertí Arbona
S‘ A metí are t. Juan v Antonio Ginesta Arbona

id. Bartolomé Oliver Oliver
id. Juan Castañer Coll

Se Costa den Mico Bartolomé Mayol Ballester
Can Barretot Bartolomé Bernat Canals
(•olí den Pastor Sres. Rullán-Enseyant, Bartolomé Trías Arbona (Arrenda-

tari o)
id. Antonio Coll Trías, Bartolomé Trías Arbona (Arrendatario)
id. Jaime A. Reynés Mayol

Can Fornalutx Juan Pizá Arbona
Escoll den Pastor Bartolomé Mayol Ballester
Olivar del Estret Juan Pizá Arbona
Can Barretot Bartolomé Bernat Canals
Coll den Pastor María, y Rosa Canals Pastor

id. Juan Pizá Arbona
id. María Palón Bernat
id. Catalina Castañer Canals

Ses Moneadas Onoíre Bauzá Respal 1
Can Pelar Juan Ripoll Ripoll, Salvador Castañer Rullán (Arrendatario)
Ses Rotas Margarita Morcll Arbona
Binibasí Rosa Rotger Colom, Onofré Bisbal Bauzá (Aparcero)
Ses Rotas Margarita Frontera Vicens, Jaime Coll Arbona (Arrenda-

tari o)
Costa del Mico Gabriel Colom Busquets

id. Heredemos Lucía Arbona Albertí
Els Embarasats Herederos Josefa Mayol Sastre
Es Pi de Ses Más Herederos Magdalena Mayol Frontera, Cristóbal Puig Mir

(/Arrendatario)’
Se Olivá de Sa Font Rosa Vicens Bernat
Font de Binirrasí Francisca Deyá Arenas
Els Embarasats Miguel M. Serra Pastor, Juan Barceló Ros (Aparcero)
Clot des Xorc Margarita Busquets Ros

id. Catalina Sastre Arbona
id. Catalina María Colom Colom

•id. Margarita Planas Frontera
id. Juan Mayol Deyá

Bao irras i Juan Puig Colom, Antonio Busquets Bernat (Arrendatario)
Palma de Mallorca, 5 noviembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible)

Núm; 4037
AYUNTAMIENTO DE PALMA

(Contribuciones Especiales)
Anuncio.—Los anuncios publicados en

los Boletines Oficiales de esta Provin
cia números 14.346 y 14.356, fechas 18 de
octubre último y 13 del actual, respectiva
mente, sobre imposición y aplicación de
Contribuciones Especiales para las obras
de pavimentación y urbanización de la
Plaza de Quadrado; pavimentación de la
calle de Ballester y otras uno; pavimen
tación de unos tramos de la calle de Vila-
nova Merced y otras, el otro; quedan to
talmente nulos reglamentariamente, pu-
blicándose, en su lugar, para todos los
efectos legales, el siguiente.

Fr.cumplimiento de lo acordado por el
Exorno^ Ayuntamiento en Pleno, en sesio
nes del día 8 de octubre ultimoy 8 del ae^
tual; a tenor de o que Reg]amento deen relación con el -10 ae
Haciendas Locales de 4 ae o de
se exponen al publico, P * imposic¡ón
quince días, los expedí® Espec¡ales

“mentación y «rbanizacito de la
Plaza de Quadrado; pav.mentación ue m
calle de ballester; ídem de a cane
Marina y plaza de La Lonja?

plaza de Atarazanas; ídem de la calle
de Fray Junípero Serra; ídem de la calle
del Teniente Mulet; idem de unos tramos
de la calle Vilanova, Merced, prolonga
ción de la de Santo Espíritu y porción de
la de San Felipe Neri; rectificación de
unos tramos de acera en la plaza de San
Francisco, y pavimentación de las calles
del Torrente, Furió, Llinás, Pedregal y
otras obras, Son Alegre.

Dentro del referido plazo, a partir de
su publicación en el B, O. de esta Provin
cia, en las horas de oficina, podrán ser
examinados por los interesados, y duran
te los ocho días siguientes, presentar ante
el Ayuntamiento las reclamaciones que
estimen oportunas los incluidos en los
artículos 41 y 42 del Reglamento referi
do.

Lo que se hace búblico para general
conocimiento de los interesados.

Palma, 20 de noviembre de 1958.—-El
Alcalde, Juan Massanet.

. ■ 5-:

Núm. 4017
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Confeccionados los documentos cobra-
torios de la Contribución Rústica Catas
tral de este término municipal, formados
para el próximo ejercicio de 1959, perma
necerán los mismos expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 

de p° c G °9^° días, desde el siguiente al
O publicación de este edicto en el B.
(‘]'lo G,íl Provincia, para que durante di-
cion , lzo Puedan formularse la rcclama-

ues correspondientes.
°n Servera, 20 de noviembre de 1958.

J Alcalde, Antonio Perpiná.

r! y Núm. 1027
A^UNfrAMIENTO DESES SALINES
• Aprobados por el Ay untamiento va-

.s suplementos de crédito por medio del
lo>)r.anfe .resi,Raute y sin aplicación de

anteriores ejercicios cerrados y por
,'insferoncia dentro del Presupuesto del

jercicio actual, queda expuesto al públi- |
i° el expediente en esta Casa consistorial, I
1 efectos de leelamaciones, el plazo de |
(iuince días hábiles a partir de la publica
ron de este edicto en el B. O. de la Pro- ,
V1|icia, de conformidad con lo que dispo
ne el Árt.° 691 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de
.1955.

Ses Salines a 20 de noviembre 1958.—
El Alcalde, Gabriel Orell.

4- * 4-

Núm. 4049
Don Federico Torres Brull, Secretario de

Sala de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca.
Certifico: Que por esta Sala de lo Ci- |

vil de la Audiencia Territorial, y en el
rollo de apelación de los aulos de que
luego se hará mérito, se ha dictado la
[Sentencia cuya cabeza y parte dispositi
va dicen como sigue:

«Sentencia núm. 139.—limos. Señores
— Presidente: D. José Casasempere y •
Juan.—Magistrados: D. Isidro Pérez Fra- |
de.—D. Francisco Noguera Roig.—Don
Emilio Llopis Peñas.—D. Cecilio Serena
Velloso.—En la Ciudad de Palma de Ma
llorca a quince de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—Vistos por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, en grado de apelación, los au
tos procedentes del Juzgado de Primera
Instancia núm. Uno de esta Capital jui
cio declarativo de menor cuantía, promo
vidos por Don Juan Batle Busquets, nía- ;

lyor de edad, casado, chófer, vecino de la
villa de Sania María, el cual obra en
nombre propio y además como marido y |

Llega! representante de su esposa doña j
¡Francisco Manresa Monblam h, represen
tado por el Procurador don Miguel Bar-
celó y dirigido por el Letrado don José
Binimelis; contra don Bernardo Cloquell
Ferrer, mayor de edad, casado, transpor
tista, vecino de esta Ciudad, declarado
en rebeldía en la primera y en esta ins
tancia; contra Don Antonio Hernández,
mayor de edad, casado vecino de esta
ciudad, representado por el Procurador
don Lorenzo Mayol y dirigido por el Le
trado don José López Bermejo; y D. Gui
llermo Candías Tomás, mayor de edad,
chófer, casado, vecino de esta Ciudad,
con igual representación y defensa que.
el anterior; versando la cuestión sobre
reclamación de cantidad...... Fallamos:
Que debemos confirmar y confirmamos la
Sentencia dictada por el Juez de Primera
Instancia núm. Uno de Palma en 29 de
julio del corriente año, en los autos de
menor cuantía de que dimana este rollo
con imposición .de las costas de este re
curso a los recurrentes.—Notifíquese ésta
resolución al demandado declarado en
rebeldía don Bernardo Cloquell Ferrer,
en la forma, prevenida por los artículos
769 y siguiente de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si dentro de segundo día no
se solicitare su notificación personal. —
Así por esta nuestra Sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de bala,
definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Casa
sempere.--Isidro Pérez Frade.—rrancis-
cs Noguera,—Emilio Llopis Lenas. Ce
cilio Serena.—Rubricados.—Publicación.
-Leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por el limo. Sr. Magistiado
Ponente don Emilio Llopis I eñas, ,en ‘
audiencia pública del mismo día de
fecha de que certifico en Palma de Ma
llorca a quince de noviembre de mi 1 no
vecientos cincuenta y ocho. ec
Torres.—Rubricado.». .

Lo relacionado y preinserto concuc -
da bien y fielmente con su original a que
me remito. ...Y para que- conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta al deque sirva de notificación .e« .f.°’nlaalBd®
mandado declarado en rebe.ld*a .da
barda Cloquell Ferrer, expido el pieaen
te aue firmo en Palma de 'Mallorca a
VeirJtede noviembre de mil no velen tos
cincuenta y ocho.—Federico Iones.

** V

Núm. 4051
Don Gerardo M? Thomás Sabater, Ma

gistrado-Juez de Instrucción del Juz
gado Número Uno de esta cap5cal.
Por el presente edicto, se dejan sin

efecto las requisitorias expedidas, con fe
cha 30 de agosto de 1958, en el sumario
que se instruye por este Juzgado bajo el
número 138 de 1950. sobre estafa, contra
Margarita Ferrer Barceló, toda vez que
la misma fué capturada con fecha 2 de oc
tubre del propio año.

Dado en Palma de Mallorca, a catorce
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Gerardo M.íl Thomás.—
El Secretario, José Luis Viada.

Núm. 1052
Por medio del presente, se cita, al pio-

pietario de doce docenas de huevos que
fueron sustraídos el día 18 del pasado mes
de agosto de un camión que se hallaba es
tacionado en la calle de Héroes de Mana-
cor, en esta ciudad, de actual domicilio o
paradero desconocido, para que dentro
del plazo de cinco días comparezca ante
este Juzgdo sito en la calle de San Miguel
número 86, a fin de prestar declaración
en el sumario que se instruye con el nú
mero 270 de 1958, sobre hurto de doce do
cenas de huevos, a fin de acreditar la
preexistencia, en su caso, y otros extre
mos; previniéndole que de no verificarlo
dentro del señalado plazo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo se le ofrece el procedi
miento conforme determina el artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Dado en Palma de Mallorca a diez y
nueve de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—Gerardo M.a Thomás.
—El Secretario, M. Caro.

Núm. 1053
Joseph L. M. van Grinsven, de 29 anos

de edad, hijo de Enrique y de Catalina.
de estado casado, profesión expositor pe
lículas natural de Hertogenboshc Holan
da), vecino de Palma, caserío Maravillas,
actualmente de ignorado paradero proce
sado en causa nún. 191, rollo .738 de 1958
seguida por lesiones y posterior muerte.
comparecerá ante este Juzgado, sito en la.
calle de San Miguel, 86, dentro del térmi
no de diez dias de inserta la presente pn
el Bolv.tin Oficial de osla Provincia do
Baleares, al objeto de constituirse en pri
sión, en la de esta, capital, bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, intereso de las Auto
ridades todas y encargo a los Agentes de
la Policía Judicial, procedan a la busca,
captura e ingreso en la indicada Prisión
del mencionado inculpado.

Dado en Palma de Mallorca a doce de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y ocho.—Gerardo M.H Thomás Sabater.—
El Secretario, José Luis Viada.

Núm. 4020
Don Enrique García Castel, Oficial de la

Administración de Justicia con destino
en el Juzgado de Instrucción n.° 2 de
Palma de Mallorca.
Doy fé: que en el sumario n.° 311 de

1958 sobre estafa se ha dictado el edicto
del tenor literal siguiente:

Don Luis Alaría Capell Bergadá, Ma
gistrado Juez de Instrtucción n.° 2 de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y
emplaza a don Rafael - Cladera Alomar,
cuyas demás circunstancias no constan el
cual dijo tener su domicilio en la calle de
Despuig n.° 3-1.° Santa Catalina siendo en
la actualidad de domicilio desconocido y
paradero ignorado para que dentro del
plazo del quinto día a contar desde la
inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la Provincia comparezca ante
el Juzgado de Instrucción n.° 2 sito en la
calle de San Miguel n.° 86 a fin de prestar
declaración en el sumario n.° 311 del
corriente año sobre estafa y al mismo
tiempo ser instruido del contenido del
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a diez y
siete de noviembre de mi novecientos
cincuenta y ocho.—Luis María Capell
Bergadá.—Enrique García.—Rubricados.

Concuerda fielmente con su original a
que me refiero. Para que conste y en
cumplimiento de lo mandado, libro y fir
mo el presente en Palma de Mallorca a
diez y siete de noviembre de rail nove
cientos cincuenta y ocho.—P. S., Enrique
García.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de
a promu.gacion. si en ella no se dispusiera, otra. cosa. Se entiende

“[•‘Cha su promulgación el día en que termino la inserción de la Lev en
el Boletín Oficial d.el Oblada

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los Bole
tines Oficiales se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador Civil y
por cuyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados periódi
cos (B. O. de (i de abril de 1839).

Se put.ica los martes, jueves y sábados
ll.1nb..|Sy'TPi 1:1 Administración de la Casa de Miseri
uo>pi(.n 1 elelono 3806.
1i<J/lS|,«S^’ÍlPlUrev lie"en ficiecho además de los números ordina-
nos a los extraordinarios.
mi £>/.*  ??n"T\°l ®user’Peión al mes 10 pesetas los abonados residentes
\ ¿M' ‘‘ Lindad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe-
x las y atrasado 3 pesetas.- Los anuncios por palabra 0‘30 pesetas.

; (ha. -Los aoonaaos forenses deben' satisfacer sus cuotas por
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Boletines Oficiales no reci-
aidt s con mus de ocho dias de atraso.  

Dfí

Núm. 1073
G O B ! E R NO C I V ! L

SECRETARIA GEN El? AL

Circular
En virtud de lo que pro vienen los De

cretos del Ministerio de la Guerra de 29
de diciembre de 1931 y 22 de julio de 1932,
insertado ya en este Boletín de lecha ln
de abril del corriente año núm. 11.261, se
prohíbe terminantemente a todos los po
seedores de palomares mixtos y de otras
razas no reglamentadas las dediquen al
vuelo debiendo ser inut.iliza.das todas las
trampas existentes.

Lo que so hace público por este Bole
tín Oficial paia. general éonocimiento,
advirúondo que serán castigados por mi
Autoridad los contraventores con arreglo
a lo que determinan los citados decretos
de cuyo cumplimiento velarán los señores
Alcaldes, Guardia Civil y las Federacio
nes de Colombieultura y Colombófila de
Palomas Mensajeras, las cuales presenta
rán las denuncias correspondientes.

Palma de Mallorca 25 de noviembre
d‘ 1958.

A7 Gobernador interino,
Fermín Garba yo Plepa

❖* -i-
Núm. 1071

SECRETARIA GENERAL

Administración Local
Ante la inobservancia producida en

ciertas ocasiones por parte de las Corpo
raciones locales de cuanto prescribe en
sus artículos 305 y 307 el vigente Regla
mento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de aquéllas de 17 de
inayo de 1952, la Dirección General de
Administración Local ha dispuesto que
por las mismas se deberá dar cuenta pre
via. a este Gobierno Civil de todos los
acuerdos que se propongan adoptar sobre
la concesión de honores y distinciones
que determina el citado Reglamento.

Lo que se hace público para general
conocimiento v exacto cumplimiento.

Palma de Mallorca 26 de noviembre
de 1958.

A7 (¡obern ador interino,
FERM1N GaRBAYO RUEDA

Boletín Oficial fiel Estado
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

'•II el

ri.is, pagina a»..
imneión.

El apartado numero
mentación de his deuitm 

(’oRRECClOX do errata de sa CidJidi
«»:> de octubre de 1958 que aloraba dis
posiciones c.nnplenientarias de la Lej
de procedimiento adminístrate o.

Asíalo nmn.
28 de octubre de

peticiones de inscripción en el Registro
de la Propiedad Industrial se regirán por
sus disposiciones específicas», y debe de
cir: «La presentación de las proposiciones
para la contratación administrativa y de
las denuncias mineras y las peticiones de
inscripción en el Registro de la Propiedad
Industrial se regirán por sus disposicio
nes específicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de II de noviembre de 1958 pol
la que se dan normas aclaratorias para
el ingreso de las aportaciones econó
micas a los planes provinciales de las
Corporaciones Locales y se regula la
forma de comunicar a la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y
Clases Pasivas el importe de la adju
dicación de las obras contratadas.
Excmos. e limos. Sres.: Se haii susci

tado dudas en algunas Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos sobre la
forma de dar cumplimiento en determina
dos casos a lo dispuesto en el núm. 7 de
la Orden ministerial de 28 de junio pasa
do, que obliga al ingreso de las aportacio
nes de las Corporaciones Locales en el
concepto especial de Operaciones del Te
soro, cuya creación se prevé en el mismo,
que es necesario aclarar, a fin de que que
den debidamente solventadas y puedan
tramitarse sin dificultad los expedientes
por los Delegados c Interventores de Ha
cienda, si bien ha-de entenderse que las
presentes normas serán solamente de
aplicación para el actual ejercicio, en ra;
zón del retraso que en su normal desarro
llo ha originado la implantación del ser
vicio, y sin perjuicio de las disposiciones
definitivas que se adopten en los ajerci-
cios venideros.

Al propio tiempo es necesario fijar la
forma en que las Comisiones Provinciales
han de comunicar a la Dirección General
del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas el importe exacto de las adjudicacio
nes de las obras y servicios, conforme dis
pone el número 6 de la repetida. Orden
ministerial.

En su consecuencia,
Este .Ministerio ha tenido a bien acor

dar las siguientes disposiciones aclara-'
lorias:

1. La obligación de ingresar las Cor
poraciones Locales el importe de sus apor
taciones en el concepto do Operaciones
del Tesoro, en la forma dispuesta en el
número 7 de la Orden ministerial de 28 de
jumo de 1958 (Boletín Oficial del Estado
de 2 do julio), como condición previa a la
expedición de los mandamientos de pago,
con aplicación a los conceptos del Presu
puesto estatal, que establecen los núme
ros 9 y 10 de la citada Orden ministerial,
quedará sustituida por la entrega en la
Delegación de Hacienda de certificación
expedida por la Comisión Provincial de
Servicios Tónicos cuando concurran las
circunstancias que se expresan a conti
nuación:

a Que se trate de aportaciones por
: prest ación personal».

b> Que se trate de obras de electrifi
cación*  o instalaciones telefónicas contra
tadas directamente con las Compañías
concesionarias conforme autorizada la Ur
den misterial de 2 de septiembre pasado

• e,i (as cuales haya sido necesaria la utili-
| lición de las aportaciones de las Corpo-

ri.H:¡ones Locales para- la. previa adquisi
ción de material y otras obligaciones que
dichas Empresas exijan cu el contrato, y
haciéndose constar en la certificación los
p-igos efectuados con cargo a dichas apor
taciones.

c; Que con anterioridad a dictarse
las disposiciones antes citadas hubieran
satisfecho las Corporaciones Locales can
tidades a cuenta por otras razones sufi
cientemente justificadas, que se hará
constar en la forma señalada en el apar
tado b).

2. Las Comisiones Provinciales, en
cumplimiento del número 6 de la Orden
ministerial de 28 de junio antes citada, re
mitirán a la Dirección General del Teso
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas, por
ionducto de las Delegaciones de Hacien-
¡a, comunicación en la que se haga cons
tar el importe exacto de las adjudicacio
nes. Dichas comunicaciones, que serán
independientes, una para, cada obra o ser
vido, se ajustarán al modelo anexo a la
presente Orden, y se presentarán por du
plicado en las citadas Dependencias.

Tan pronto sean recibidas en las Dele
gaciones de Hacienda las comunicaciones
a que se refiere el párrafo anterior, se ele
vará a la Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas uno
de dichos ejemplares, después de suscri-
b¡rse? por el Interventor provincial, dili
gencia de conformidad con los datósj’efle-
jados y las actuaciones anteriores. El otro
Qeinplar quedará en la citada Delegación
para constancia en el expediente de pla
nes provinciales de cada provincia.

3. Las presentes normas serán de
aplicación solamente en el actual ejerci
cio.

Lo que digo a VV. EE. y a VV. II. pa-
raau conocimiento v efectos.

Dios guarde a VV. EE. y VV. 11 mu
chos años.

Madrid 11 de noviembre de 1958.
. t NAVARRO
Excmos. c limos. Sres

(Modelo anexo a la Orden)
limo. Sr.:

. En cumplimiento de lo dispuesto en el
lll,aiero G de la Orden del Ministerio de
Hfcienda de 28 de junio y número 2 de la
(lo ii de noviembre de 1958 sobre contra-
lición, intervención y ordenación de los
Pastos y pagos délas obras y servicios
(ll.le se realicen por las Comisiones 1 ro-
uuciales de Servicios Técnicos tengo el
Ivuior dé comunicar a V. I. que esta Co-
iiiisión Provincial, en sesión celebrada el

acordó adjudicar y contratar la
obra cava denominación y circunstancias
so ^tallan a continuación, figurada en el
P‘ai» de carácter local y provincial co-
i'iesPondiente al año én curso:
Denominación de la obra: ......
Iorina de la ejecución:
Vecha de la adjudicación:
yoinbre del contratista: •••
l^Porte del presupuesto aprobado por la

Comisión Delegada de Asuntos Econó
micos: 

importe de la adjudicación:
l,nPorte de la baja en subasta:.....
P’.^entaje que representa I* 1 baja:.
D1!itr¡bnvión del precio adjudicado:

? Al Estado °/0 ptas.
, , n. -..7o...... »

A la Diputación °/o  »
Al Ayuntamiento °/o ..... »
A partícipes °/o  »
Prestación personal <r/0 .’.... »
................... ,..... :...........7o...... ”

En el plazo previsto para la ejecución
de la obra os de meses, contados a
partir del día  de de 19..., fecha
fijada para el comienzo de las obras.

FJ expediente a que se hace referencia
ha sido visado e intervenido por el señor
Interventor de Hacienda con fecha
de........ de 195....

Dios guarde a V. I. muchos años.
de  195....

El Presidente de la Comisión Provincial,
limo. Sr. Director general del Tesoro,

Deuda Pública y Clases Pasivas.—Ma-
i drid.

(B. 0. del E. ilo279.—21 noviembre 1958)
K=KSn.-......................... ,

SECC101I PMVHCin
Núm 3238

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de las resoluciones adoptadas
por el Sr. Presidente de la Exorna. Dipu
tación provincial de Baleares durante el
mes de septiembre de 1958.

Día 4
Acordar la admisión de tres indigentes

en la Casa de Misericordia.
Ordenar se formalice el ingreso en

arcas provinciales de la cantidad de
53.372*90  pesetas, recaudada por el Señor
Administrador de dicho establecimiento
por estancias, conferencias telefónicas y
producto del Boletín Oficial, durante
el mes de agosto.

Día 5
Ordenar se formalice el ingreso en ar

cas provinciales de la suma de 72.261‘00
pesetas, recaudadas por el Sr. Adminis
trador de la Clínica Sienta! de Jusús, por
estancias satisfechas en dicho estableci
miento durante el pasado mes de agosto.

Ordenar se formalice el ingreso en ar
cas provinciales de la suma de 42.417‘51
pesetas, recaudadas por el Sr. Adminis
trador del Hospital provincial, por estan
cias causadas y otros conceptos durante
el pasado mes de agosto.

Acodar la admisión de siete niños de
corta edad en la Casa provincial de la In
fancia.

Día 6
Conceder seis anticipos reintegrables

a otros tantos funcionarios provinciales
que lo tenían solicitado.

Día 10
Conceder un anticipio reintegrable a

un funcionario provincincial.
Día 11

Ordenar sea abonada al Ayuntamien
to de. Alaró la suma de 2.933‘05 pesetas,
cantidad que corresponde al 75 por ciento
de los honorios a percibir por el técnico
que ha redactado el proyecto de reforma
(¡el cementerio de dicho municipio.

Ordenar se publique por segunda vez



la subasta do un camino vecinal por ha
ber resultado desierta la primera subasta. 1

Día 13 |
Conceder un anticipio reintegrable a •

un Funcionario provincial.
Acceder a lo solicitado por el contra- ;

lista de obras I). Rafael Salamanca Seguí, '
aceptando la parte correspondiente del i
crédito de 29.670 ‘00 ptas. que el Sr. Sala- l
manca ostenta contra esta Corporación, ¡
para constituir diversas fianzas en garan
tía de la ejecución de obras.

Día 16
Conceder un anticipio reintegrable a

un Funcionario provincial.
Designar al contratista de obras Don

José Guaseh Guaseh para que ejecute
obras de reparación en el Caminó Veci
nal n.°516.

Autorizar la adquisición de una má
quina sumadora marca «Hispano Olivetti»
para las Oficinas de esta Corporación.

Día 18
Aprobar la certificación núm. 1 de la

obra ejecutada por el destajista D. An
drés Ferrer Pons durante el mes de agos
to en el Camino Vecinal núm. 508.

Aprobar la certificación núm. 2 de la
obra ejecutada por el destajista D. Andrés
Ferrer Pons, durante el mes de agosto en
el Camino Vecinal núm. 508-

Aprobar las verificaciones núm. 1 y
núm. 2 do la obra ejecutada por el desta
jista D. Lorenzo Jaume Rossclló, duran
te el pasado mes de agosto en el Camino
núm. 512.

Aprobar las certificaciones núm.l (pri
mer y segundo tramo) de la obra ejecuta
da por el destajista D. Rafael Salamanca
Seguí, durante el pasado mes de agosto
en el Camino Vecinal núm. IOS.

Autorizar la adquisición de medica
mentos que se precisan en la farmacia, del
Hospital provincial, por un importe apro
ximado de 70.788*49  pesetas.

Ordenar se formalice el ingreso en ar
cas provinciales de la suma de 2.7Ó7T0
pesetas, recaudadas por el Sr. Director do
la Casa provincial de Beneficencia de
Ibiza, durante el ines de agosto por es
tancias causadas en aquel establecimien
to.

Autorizar el pase a régimen de distin
guidos de un enfermo recluido en la Clí
nica Mental de jesús.

Autorizar la adquisición de madera
(píese precisa en el taller de Carpinte
ría de la Casa Misericordia, por un impor
te de 1.183*20  pesetas.

Autorizar la. admisión de siete niños
de corta edas en la Casa provincial de la
Infancia y la de tres indigentes en la Ca
sa de Misericordia.

Día 19
Designar al limo. Sr. Antonio Sampol

Fuster de Puigdorfila para, que interven
ga en la apertura de plicas y acuerde la
adjudicación provisional del, remate en la
subasta anunciado para contratar la eje
cución de obras en el Camino Vecinal
núm. 225 bis.

Día 27
Adjudicar definitiuamente la subasta

celebrada para contratar la. ejecución de
obras de reparación del Camino Vecinal
núm. 225 bis a D. José Capó Amer.

Día 30
Conceder la subvención de 4.000 pese

tas a la Escuela de Artes y Oficios de
Palma, para premios a los alumnos de di
cho Centro.

Prestar conformidad a la transferencia
de crédito efectuada por Herederos de
Vicente Juan, a favor (leí Banco Hispano’
Americano por un importe de 369.959*85
pesetas, cantidad que acredita por sumi
nistro de tejidos a establecimientos de
Beneficencia dependientes de esta Corpo
ración.

Lo (pie se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia para general conoci
miento.

Palna, 30 do septiembre de 1958.—El
Secretario accidental, Alfonso de Oleza. —
V.°B.°—El Presidente, Rafael Villalonga.

¿k ¡j:

Núm. 401-1
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES

ANUNCIO.—Terminadas por el Contra
tista Don Bartolomé Balaguer Nadad, las
obras de riego asfáltico de conservación
entre los kilómetros 7,000 al 9,000 y 11,000
al 12,000 (C. I.-l de Palma al Puerto de
Alcudia), se publica el presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia
para que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la Real Orden de 3 de agosto de
1910 y en el plazo de 30 días (30) conta

dos desde la inserción del mismo, o| ,<<
cuide de Marratxí, reinita a la Jefa(L
de Obras Públicas de esta. 1 roviucia uli
certificado en el (pie consten las reclaill.r I
ciones (pie se hayan presentado en |
tra del citado Contratista, en la. mteligJ. I
cía de que si no se remite el e.ertificn(1()?
se considerara, que no existe leclamaej^h,
alguna.

Palma de Mallorca, a 21 noviembre dc
¡958.—j£l ingeniero Jefe, E. Pascual.

Núm. 3961
DELEGACION DE HACIENDA

J)E BALEA RES

Servicio del Catastro de la Riqueza Rústica
Anuncio.—Confeccionado el Padrón

de la Contribución Rústica para el ai-l0
1959 correspondiente al término munici
pal de San José, cuyo documento perma
necerá expuesto al público de dicho
Ayuntamiento durante el plazo de ocho
días y dentro del mismo podran presentar >
las reclamaciones a que hubiere lugar.

Palma, 15 de noviembre de 1958.--El
Ingeniero Jefe Provincial, Rafael .Fer- !
nández Rodríguez.

. *.
Núm. 4050

Anuncio.—Confeccionado el Padrón
de la contribución sobre la Riqueza Rústi
ca para el próximo año 1959 correspon
diente al término municipal de Inca, se
pone de manifiesto que dicho documento
permanecerá expuesto al público en aquél
Ayuntamiento durante el plazo de ocho
días para que, dentro de este plazo, pue
dan presentar los contribuyentes las re
clamaciones contra los errores aritméti
cos o de copia que eventual mente puedan
advertir en su contenido.

Palma 22 noviembre do 1958.— El In
geniero Jefe Provincial Rafael Fernández
Rodríguez.

Anuncio. -Confeccionado el Padrón
de la contribución sobre la. Riqueza Rús
tica para el próximo año 1959 correspon
diente al término Municipal de Lloscia,
se pone de manifiesto <pie dicho documen
to permanecerá expuesto al público en
aquél Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días para que, dentro de este plazo,
puedan presentar los contribuyentes la?
reclamaciones contra los errores arit’iW
ticos o de copia que eventualmente pue
dan advertir en su contenido.

Palma 22 noviembre fio 1,958. — El In
geniero Jefe Provincial, Rafael Fernán- !
dez Rodríguez. 1

* *
Anuncio.—Confeccionado el Padrón

de la contribución sobre la Riqueza Ríis
tica para, el próximo año 1959, correspon
diente al término municipal de Santa
Margarita, se pone de manifiesto que di
cho documento permanecerá expuesto al
público en aquél Ayuntamiento durante
el plazo de ocho días para que, dentro de
este plazo, puedan presentar los contri
buyentes las reclamaciones contra los
errores aritméticos ó de copia que cvcn-
tualmente puedan advertir en su conteni
do.

Palma 22 noviembre de 1958.—El In
geniero Jefe Provincial, Rafael Fernán- I
dez Rodríguez.

•

Núm. 3755
Tribunal Provincial de

Contrabando y 'Defraudación
Por el presente edicto, se notifica a

Peter Burr, de profesión estudiante, con
último domicilio conocido en París, 9 Rue
Barrás, que el limo. Señor Presidente ha
acordado convocar sesión del Tribunal
en Pleno para el día 3 de febrero de
1959, a las 10 horas para ver y fallar el
expediente número 135 de 1958, instruido
por aprehensión de una moto Lambretta
4717-DS-75, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda.

Lo que se comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca por
sí, asistido, si lo estima oportuno, por
Abogado en ejercicio, conforme previene
el caso l.° del artículo 78 de la vigente
Ley de Contrabando y Defraudación de H
de septiembre de 1953.

Asimismo se le advierte que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de V0'
cal, debiendo recaer este nombramiento
entre comerciantes o industriales matricir
lados en esta localidad con establecimien
to abierto y que llevan dados de alta en sil
ejercicio más de cinco años, significándo- '

le qüe, de no hacer ó<in a 1
los inculpados no so „ T° Va''"?a i
liara, (‘fpctu ji-i-i r |)U8 01do acuerdo 'X s;Jie;viu|)?rt0JclTr¡bu-|
.actor pennanoHe por h pa('° c¡,n
mercio, arls.soy^ 1 Camara de Co-

Igualmente se le’advin.-^determina el ninnefo ■ -n • ,|U- 8egun
den preseni l. V ’ ’ ,lllícu|o 78, pne-vis a' as r, ’,'üpo".c’r Cl> «l ;'cto de la
)kSli l), l(-bda Qtie interesen a la-defensa de su derecho.
lo diel LrtícSloC0^°dcldReKCh" i
mentó de procedimiento en las reclan • - 1
otoñes econónnco-administrativas de.% ;
de julio de 1924. ,

Pa'nm de Mallorca a 27 de octubre de !
1 in'ñ Sec,rct;11'10. B. Ramón.-V." B “

Delegado de Hacienda Presidente, '
i. o., E. García Sardinero,

fallo puede interponer recurso de alzada
ante el Tribunal Superior de Contraban
do y Defraudación en el plazo de (punce
días a partir del recibo de la presente no
tificación, significándole (pie la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución
del fallo, y que si no se cumplimenta la
presente notificación, se decretará, el in
mediato cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad, a razón
de un día para cada diez pesetas de mul
ta y con el límite máximo de cuatro años.

Lo que se publica de conformidad con
lo dispuesto en el vigente Reglamento de
procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 29 de junio de
1924.

Palma de Mallorca a 28 de octubre de
1958. —El Secretario, B. Ramón.— V.°B.°

El Delegado de Hacienda Presidente,
M. Fuster.

Núm. 3756
Por elpresente edicto se notifica a

Kriegei Claus Ulrich, con último domici
lio conocido en la calle de Vara de Rev
n. lo de Ibiza, que el limo. Sr. Presiden
te ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para’ (4
día 27 de enero de 1959, a las 10 horas
para ver y fallar el expediente n.° 327 de
1957, instruido por aprehensión de un am
pliador fotográfico marca «Leitz Foco-
mat», que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda..

Lo que sé comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca por
sí, asistido, si lo estima oportuno, por
Abogado en ejercicio, conforme previene
el caso 1." del artículo 78 de la vigente
Ley de Contrabando y Defraudación de
11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le advierte que puede de
signar un comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de vo
cal. debiendo recaer este nombramiento
entre comerciantes e industriales matri
culados en esta localidad con estableci
miento abierto y que lleven dados de alta
en su ejercicio más de cinco años, signifi
cándole que de no hacer éste, o (pie sien
do varios los inculpados no se pusieron de
acuerdo para efectuarla formará parte del
Tribunal el que estuviere nombrado con
caracter permanente por la Cámara de
Comercio, arts. 50 y 77.

Igualmente se lé advierte que, según
determina el número 3.° del artículo 78,
pueden presentar y proponer en (4 acto
do la vista, las pruebas que interesen en
defensa de su derecho.

Lo (pie se publica de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 29
de julio de 1921.

Palma de Mallorca a 25 de octubre de
1958.—El Secretario, B. Ramón.—V." B.°
— El Delegado de Hacienda Presidente,
P. S., E. García Sardinero.

Núm. 3758
Por el presente edicto se notifica a

John Suter, cuyo último domicilio se ig
nora, que el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Baleares en
Pleno, y en sesión de fecha 28 de octubre
de 1958, al conocer el expediente número
237 de 1958, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción
de contrabando de mayor c. antía com
prendida en el apartado 2) del artículo 7,
de la que son responsables en concepto de
autores, John Sutter y Teodoro Wiener
Mulheim.

2.° Apreciar que no concurren cir
cunstancias modificativas de la respon
sabilidad.

3.° Imponer, en consecuencia, a John
Suter y a Teodoro Wiener Mulheim la
sanción principal de mulla de 1.770.000^00
ptas. quintuplo del valor de los tocadiscos
aprehendidos y descubiertos, divisible
por partos iguales, o sea 885.000‘00 ptas. a
cada uno y 34.000‘00 ptas. en concepto de
sustitutivó de comiso, es decir, 17.000‘00
pesetas a cada, uno, y en caso de insol
vencia, en cuanto a la multa se refiere, la
subsidiaria de prisión que corresponda,
con el límite máximo de cuatro años.

4,° Declarar el comiso de género
aprehendido.

5,° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprchensores y de
nunciantes.

6.° Absolver libremente a Monroe Ha-
rol d Katz. a .

El importe de la multa impuesta ha
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo en esta Delegación de Hacienda en el
niazo de quince días, a contar de la fe
cha en que se reciba la presente notifica
ción transcurrido el cual se le exigirá
ñor vía de apremio el veinte por ciento;
haciéndosele saber que contra el indicado

Núm. 1072
AVISO

Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de
Hacienda, Presidente de este Tribunal,
se suspende la subasta de las embarcacio
nes «Bell Roch», «Silent Dawn» y «Little
Bay» anunciada en el Boletín Oficial
de la Provincia número 14.346 del día 18

. de octubre último, para el día 28 de no
viembre actual a las 10 horas.

Lo que se publica para general cono-
1 cimiento.

Palma 26 de noviembre de 1958.—El
Secretario, B. Ramón.—V.° B.°—El Dele
gado de Hacienda Presidente, M. Fuster.

Núm. 4023
I MAGISTRATURA DE TRABAJO

DE BALEARES
í

Edicto de subasta
Don Salvador Gil Blanco, Magistrado de

i Trabajo de Baleares.
Poi- el presente edicto hago saber: Que

‘•n virtud de inacordado en el procedi
miento de apremio seguido en expediente
número 909 de 1958. instruido contra
D. Pedro Canals Rullán se sacan a pú
blica subasta por término de ocho días,
los bienes qué luego se dirán, señalándose
para el remate de los mismos el día 13
de diciembre a las 10‘00 horas de su
mañana, y cuyo remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en calle Olmos, 64-1.0

Bienes que se Subastan
Cuatro carretes hilo bobinar de colo

res varios, grueso, propio para rebobinar,
motores; valorados en 200 pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Se hará adjudicación provisional

de bienes al mejor postor, si su licitación
alcanza el 50 °/o de la tasación; y deposi
ta en el acto el 20 por 100 del importe de
la adjudicación; pudiendo el Organismo
acreedor y el deudor ejercitar, en térmi
no de cinco días el derecho de tanteo.

2.a Si no hubiera postor que ofrezca
el 50 por ciento de la tasación, los bienes
podrán ser adjudicados al acreedor por el
importe de dicho tipo.

3.a Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

4.a Los licitadores, podrán tomar par
te. en la subasta, deberán consignar pre
viamente en Mesa de la Magistratura, una
cantidad igual por lo menos al 10 por
ciento del valor de los bienes que sirven
de tipo para la subasta.

5.a Los bienes objeto de la subasta
pueden ser examinados por los que de
seen tomar parte en el remate, en la calle
Escultor Galmés n.° 39.

Dado en Palma de Mallorca, a 19 de
noviembre de 1958.—Salvador Gil.—An
te mi, Juan Mulet.

*
S: *

Núm. 4028
ADMINISTRACION DEPOSITARIA ESPECIAL DE HACIENDA

DE IBIZA

Formados los Padrones de la Patente
Nacional de Circulación de Automóuiles
para el ejercicio de 1959, estarán expues
tos en esta Dependencia por término de
quince días, durante cuyo plazo se podrán
presentar contra los mismos cuantas re
clamaciones se estimen procedentes.

Ibiza 10 de noviembre de 1958.—¿1 Ad
ministrador-Depositario, V. Tur Lavilla"

**
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JEFÁWRA DE OBRAS PUSUCAS DE BALEARES

fepefefc feE^pBpfegh®.
ANUNCIO

Por Decreto do 16 de diciembre de 1.955 (B. O. del Estado .
de 3 de enero do 1956) se declararon de urgente ocupación, al;
efecto de que los sea aplicable el procedimiento de urgencia paral
la expropiación forzoso, las fincas sitas en el término municipal
de Fornalutx afectadas• por las obras de nueva construcción de
la carretera comarcal núm. 7-10 de Pollensa a Ándraitx. Sección!
de LIucli a Sóller, cuyo proyecto fué aprobado definitivamente
en 3 de Octubre (lo 1958 y a fifí de 'dar cumplimiento a lo dis- ■
puesto en el artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa do
16 de diciembre de 1954, por el presente anuncio se notifica a los i
propietarios y titulares de los derechos afectados por las men
cionadas obras, para (fue acudan en el Ayuntamiehto do Forpa-
luntx (Baleares) el próximo día 28 del año 'en curso a los 10
horas a fin do que, previo traslado a las fincas al objeto de to
mar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las actas '
previas a la ocupación.

FINCAS RELACION DE PROPIETARIOS

Bonnáber
El Sementero!;

Id.
Cova deis Bons
Can Bartola

id.

id.
id.

Ca’n Punyal
Es’ Cocons
Ca’n Mlr
Ca’n Magra ner
S’Ametlaret

id.
id.

Se Costa den Mico
Ca’n Bar reto t
Coll den Pastor

id.

. icL ’
Ca’n Fornalutx
Es Coll den Pastor
Olivar del Estret
Ca’n Bar reto t .
Coll de,n Pastor

id.'
id.
id-

Sos Moneadas -
Ca’n Pelat

Ses Rotas
Bin ibasí

Ses Rotas

Costa del -Mico '
. ' id.
Els Embarasats
Es Pí de Ses Más

S’OIivá’de Sa Font
Font de Binirrasi
Els Embarasats

Clot. des Xó?-o
id.
id.
id.
id.

Binirrasi

Bartolomé Colom Rotgcr
Gabriel Arbona Bernat
Antonio Arbona Bernat.
Pedro J. Busquéis Arbona
Jaime Mayol Bisbal
(Bartolomé Estades Vicens’
(Juan Esc.xlcr Estades (Aparcero)
Sebastiana Colom Vicens
(Juan Albertí Albertí . .
(Juan Escalen Estades (Apartero) „
Rafael Albertí Aibona’
José Estados Castañer
Marfil Ripoll Timoner ■ -
Bernardo Albertí Arbona
■Juan y Antonio Gincstra Arbona
Bartolomé OI i ver OI i ver L
Juan Castañer Coll
Bartolomé Mayol Ballester t
Bartolomé Bernat Canals .
(Sres. Rutlún - Enseyant
(Bartolomé Trías Árobna (Arrendatario)
(Antonio Coll Trías
(Bartolomé Trías Arbona (Arrendatario)
Jaime _A.'Reynés Mayol
Juan Pizá Arbona
Bartolomé Mayol Ballester
Juan Pizá Arbona
Bartolomé Bernat Canals
María y Rosa Canals Pastor
Juan Pizá Arbona
María Palón Bernat
Catalina Castañer Canals
Onofre Bauza Respall
(Juan Ripoll Ripoll
(Salvador Castañer Rullán (Arrendatario) x
Margarita Morell Arbona
(Rosa Roí ker Coloirí
(Onofre Bisbal - Bauza (Aparcero) . ‘
(Margarita Frontera Vice'ns
(Jaime Coll Arbona (Arrendatario)
Gabriel Colom Busquéis
Herederos Lucía Arbona Albertí
Herederos Josefa Mayol Sastre
(Herederos Magdalena Mayol Frontera ‘
(Cristóbal Puig-Mir (Arrendatario)
Rosa Vice’ns Bernat
Francisca Deyá Arenas
(Miguel M. Sorra Pastor
(Juan Bareeló Ros (Aparcero)
Margarita Busquéis Ros
Catalina Sastre Arbona
Catalina Maiía Colom Colom
Margarita Planas Frontera
Juan Mayol Deyá
(Juan Puig, Colom
(Antonio Busquéis Bernat (Arrendatario;)

palma de Mallorca, 5 de Noviembre de 1958
EL INGENIERO JEFE

I-Iarry Dotyncr y Lazare Lévy y
ha desempeñado la cátedra de
Plano en ci Conservatorio Muni
cipal de Maracaibo, interpretará,-
en la primera parte, obras de
Schubert y Schumann y en la
segunda, íntegramente moderna,
piezas do Prokofieff, Chostako-
vitch y Pick Manglacalli.

HOY, AUDICION DE LA -
SONATA DE STRÁUSS

Hoy, viernes, día 7. a las 7’30
de la tarde y en el local social-
de Juventudes Musicales, tendrá
lugar la audición del Concierto
n.” 2 (T Profeti) de Mario Cas-
telnuovo-Tfdcsco y la Sonata en
mi bemol de Richard Strauss,
interpretadas por la Orquesta
Filarmónica do Los Angeles di
rigida por Alfred Vallensteln,
con Jasch J-Ieifétz como solista.

La Casa Ca.bot cede su equi
po amplificador.

AYUNTAMIENTO
Relación de objetos\ deposita-

dos en Ja Jefatura d? la Felicia
Municipal per distintas’ personas
qus les encentraron en. la vía
pública, y que no han sido reca
mado'-;:

Sobre conteniendo documenta
ción a nombr; de Izirine Alfred.;
un par de zapatos señora-; varios
11?v?rcs con llaves; un par.igua
señora un rosario; cartera mo
nede ro ■ con fotos; cajifas'al pa
recer de medicinas; Carnet Iden
tidad tt nombre de Florencio
Ruiz Zamoixi; una capuchitá de
plástico; cartera tamaño nego-
c’O.s-.propia de viajante; bolso de
s-eñera .ccn- Carnet de Identidad I
a nombre de , Margarita Vidal
Nicol'au; cartera de plástico, con
teniendo cantidad y otros obje
tos; carterita de ropa con obje
tos; cuatro bicicletas de caba
llero

VISITASe I

El lime. Sr. Alcaide recibió ,1a
visita del Préeidente de la- Aso
ciación de la: Prensa de Baleares, .
don Miguel Vidal Siguí, acampa- |
fiado del Alcalde Pedáneo de La ¡
Soledad don Miguel Garair y del
Presidente d?l C. D. Soledad.
don Bartolomé Torres: den Jai
me Madreñas. Asescr Jurídico de
Motcrh-.spania.; don, Juan Capó
Porcel y el artista pintor don
Nicolás Foríeza.

PAISAJES DE .ANDORRA Y
.MALLORCA, DE NICOLAS

FORTEZA

Mañana, sábado, a ’as siete ds
la tarde, en los salones del
Círculo de 'Bellas Artes- será
inaugurada una exposición do
una treintena de óleos del nota
ble artista pintor don Nicolás
Forteza, de paisajes de Andorra
y Mallorca.

La exposición estará abierta
hasta el próxin^p día 21.

Don José Toxis Uadó, >
ante todos los alumnos u

explicando

BODAS DE PLATA .-
tros particulares amigo
Andrés Valle Fuster y der
Bosch Buenaventura ha."
bra-do Jas Bodas de Pkits
moniales.

Ccn tal fausto motive
bró cñ el Santuario d.
Señera .de Lluch una »
final de l>a cual se entonó
Deum en acción de gracia
tioron a lá misma, su h
ñorita Cecilia' y .familiares

Per la noche, los .
Vo-lLs-Bosch ofrecieren una
familiar; a 1.a que asistid
meresos amigos

Nuestra cordial cnllCTab
la vez ciuc hacemos vote
que puedan celebrar las <'

BODA. — En la Santí-
sia Catedral Basílica, y
altar'mayor, bellamente a
do o iluminado,, se celeb.
teayefr el enlace de la ss
María de los Dolores
Brotons con don Rafael
Ramis. i

La novia, muy guapa, i
do precioso traje blanco -
da, penetró en el templo
acordes de una -marcha n-
del brazo de su padre y
no, don Julián Blanes Ca
siguiendo al frente del c-
ol contrayente dando su -b:
su madre- y madrina dona
garita Ramis Aulet.

Bendijo la unión de los
trayentes el Rdo.. Sr. dó¡
renzo Escalas y celebró la
de velaciones el Rdo. P.
que Ventura, S. J.

Actuaron de padrinos';
ntóhte con los ya mencioi
la madre de la desposada
Consuelo, Brotons Brotoris
padre del novio don Pascua
bot Zuzama. ’

Como testigos fincaron i
ta matrimoniar por partí
contrayente don Miguel M
Qués, don Miguel Barcelc
dren,'; don Juan Cánovas
sórver y don Juan Alcove
liá y pur la contrayente
Antonio y don José Brotons
Miguel Ribot Ramis y dor
tonio Byotons Munné.

Terminad^ la ceremonia
asistentes alAjactO'se iraslad
al Círculo Mallorquín donde
ron espléndidamente obsC'
dos.

El nuevo matrimonio, al
deseamos muchas felicid
salió en viaje de bodas par
península.

PETICION DE MANO —
don Mariano Sorra Bagur,
trón de Marinería (Base á
de Pollensa) y doña Isabel
ría Daniel y para su hijo
Mariano, ha..sido pedida en
ro' a don Pedro A. Sabater
rrándéll, Farmacéutico y •
Magdalena Mol inas, la. man
su simpática hermana Juan.

LEWKOWÍC



En ref o reno i a. a la consulta de V. S,
sobfo si este Distrito forestal debe ser cita
do para el levantamiento del Acta de ocupación
le terrenos on el monte de U,P. "LA LaSSA" del
termino de Dornalutát, en referencia a la expro
piación forsosa para la construcción Le la Sec
ción do Llu.nh a Soller de la carretera corar—**
cal 710, digo a V,S.s

Que es necesario la citación en forma
le ;al tanto en el levantamiento del Acta de ocu
pación de los terreros, cono cuando se levante**
el Acta previa a la ocupación, yá g.ue este Bis
trito forestal es el encargado ¿e La adminis
tración del referido predio, así como de la vi
Silencia y saneamiento de sú propiedad, estan
do deslindado el monte ”La BASSA" y amojonado
por la Administración forestal desde 1.891.

Dios g-iarde a V*S.  ranobos a?os,
Palma de Mallorca, 3 de iicvJ.c-.1-re 1953.

SE OR UÍGEEIERO JEKE DE OBRAS BIBLICAS DE ESTA PROVINCIA

''lUDAD



LIjB Noy .1958
I ****** i***«•*.••  — T‘,—f ** •

Acuco recibo a V.S. de bu comunicación do 30 de octubre
ppdo•, recogida hoy*  z referen te al contenido de la mía del 13 an
terior sobre ocupación de terrenos en el monte de U.p. "LA BASS'",
y al mismo tiempo le acuso recibo do su otra comunicación del 28,
también contestación a la referida mía del 13.

or mi parto considero, de acuerdo con V*S>,  que el art •
20 do la Ley de 1‘antes no es do aplicación en la ocupación de te
rrenos cuando se expropian por causa do utilidad pública, que so
tienen que regular por la Ley do Expropiación forzosa.

Pero tengo que contar ante todo que esta Jefatura, al di
rigirse a V.S. con la comunicación del día 13, no ha pretendido
aplicar la Ley. de Líontes a la expropiación de los terrones, en el
monte "LA BASSA", que son necesarias para la construcción de la
carretera de Lluch a S ollar, si no que mo limité a trasladarle un
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento cío ‘Eornalutx, en relación can
una comunicación de esa Jefatura, de 11 de octubre ppdo., la cual
figura en el encabezamiento do lá certificación del" Acta remitida,
pará de esta forma continuar una tramitación iniciada con ol dicho
oficio de V8 S.

Ahora bien, toda esta tramitación os consecuencia de un
acuerdo que tome con el Sr« Ingeniero Jefe de Obras Públicas de es
ta Provincia en primeros de Septiembre, asistido del.Sr. Insonicro
encargado do la carretera, on reunión que celebramos y en la que
se^expuso que hasta tonto no se concluyeran diversos trámites buró
oráticos, el expediente de Expropieaoión forzosa de los terrenos,”
no estaba en condiciones do aplicarlo, ni do hacer expropiaciones,
por lo que era necesario encontrar una fórmula que permitiera no
interrumpir los trabajos, continuándolos dentro del monto do U.P.
"LA BASSA", de los propios del Ayuntamiento de fomalutx.

zl?or ello so convino, como fórmula de compromiso, pedir una
ocupación temporal por tiempo indefinido, para ejecutar los traba
jos, al amparo del arV. 20~de la Ley de LTontes y si el Ayuntamien
to de Cornalutx, que os^el propietario del predio, accedía, por os
ta Jefatura no se pondría ningún impedimento inmediato, aunque sí
se había de continuar el expediente con mas o menos rapidez.

Be esta forma so podían continuar las obras sin más trámi



tes, y, lo que considera también muy importante, soslayar ol pago
o deposito pro vi o de la tasación, ya quo en ol art^. 22 se dispo
ne que ol pago del canon de ocupación so haga de mía sola vos y
por el valor del terreno, regulado en ol ¡judo precio según la Ex
propiación Forzosa, no fijando momento de pago, por lozquo ol Ayun
tamiento propietario podía diferirlo hasta la conclusión y determT
nación del justo prooio en la tramitación do la Expropiación Porso
sa de los terrenos ocupados.

En este sentido considere el oficio de esta Jefatura dol
día 28 ppdo., también contestación al mismo mío dol día 13, y en
ol que expone V. S< que no tenía nada que objetar a los acuerdos
del Ayuntamiento de Fomalutx, salvo a la 49« y 5-. condi clones so
bro la construcción pedida de cercas, quo son do cargo del propie
tario.

Por ello seguidamente reuní al Sr. Alcalde y al Sr. Secre
tario de Fornalutx y les expuse la conveniencia de quo revisaran

r el acuerdo, retirando las referidas condiciones 4~.zy 5^« y suge-
riéndolos la conveniencia. y necesidad de resolver rápidamente, pa
ra no demorar por más tiempo, la entrega de los terrenos.

Naturalmente quo si en elztiempo transcurrido la tramita
ción del expediento de expropiación forzosa está a punto de con
cluirse, no os preciso el acuerdo do compromiso que se tomó ni hay
porque*aplicar  ¿1 art°. 20 do la Ley de Montes.

Por último quiero señalar a. V.S. que en este Distrito Po
ra stal se ha estado y se está dispuestos a dar toda clase zde faci
lidades para la construcción de la carretera de Llueh a Sóller, na
turainente que dentro del marco de nuestras atribuciones, en el -
cual no se comprende la entrega de terrenos, si no hay acuerdo pre
vio del Ayuntamiento propietario do ellos para que asi se haga. ""

Dios guarde a V.S. muchos años.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre do 1.958.

SE ' OR INGENIERO JEFE DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA PROVINCIA.

CIUDAD



JEFATURA
D E

• !on fecha 13 del corriente,esa
. Jefa^ra del Distrito Forestal, cli—
ri :1o un escrito a esta de Obras Pú

blicas indicando que la ocupación uol monte comunal
La Bassa,con motivo de la construcción de la Sección
de LLuch a S^? ler . de la Carretea Comarcal 71o, de Fo
líense. a Andraitx, acceso a la Elación de Rádar W-7,
estaba reblada por el art. 20 de la Ley de ' -ntes,
del 8 de Jimio de 19.57 ( 3.0, del 10 ) y que en con
secuencia la autorización para dicha ocupación debe
ser formulada por la Administración Forestal.

Entiende el Ingeniero Jefe que suscribe de confor
midad con el informe del Ingeniero Encargado de esta
Jefatura,que dicho art. 20 como todo el Capítulo III
de la Ley citada, se refiere a servidumbres y ocupa
ciones temporales,pero no a ocupaciones permanentes,
reguladas por la Ley de Expropiación Forzosa.

Por otra parte,por Dece-reto de 16 de Diciembre de
de 1955 ( 3.0. del. 3 de Enero de 1956 ) y por el de
28 de.Mayo de 1958, se declara y reitera respectiva
mente, la declaración de urgencia para dicha obra a
efectos de expropiación forzosa.

Fijados por la Ley de Expropiación Forzosa de- 16
de -Diciembre de 1954 y Reglamente para su aplicación
de 26 de Abril de 1957 los trámites a seguir para la
aplicación del procedimiento de urgencia en la expro
piación,debe procederse en fecha próxima a levantar
el acta de ocupación.

Por ello, me permito comunicar a 7,1, que, salvo 

OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

e ¿;d o: E x pr o piac i one s



argumento legal convincente presentado ñor e-
sa Jefatura, en fecha muy próxima se procederá
al levantamiento de dicha acta de ocupación,
rogándole me comunique si ese^ Distrito Forestal
debe ser citada para dicho acto.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca 30 de Octubre de 1953

El Ingeniero de fe

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea
res/



JEFATUHA
D E

OBRAS PÚBLICAS
DE BALEARES

------ Ilrao. r>r.
1 e- .do; ’^xprooiac.iones
Num,---- 9 -'Oil fecha 13 el corriente,esa

Jefatura leí -‘i^trito ‘oro^tal, ‘i-
ri'ió un escrito ■?. esta le Obras Pú

blicas indican-o que 1 ocupación onte comunal
la Bassa,con .motivo de la construcción de la Sección
de lluch a ' óllor la SyrraEi.-, Comarcal 71o, de lo*-
lienza u AnJraitx, acceso a 1¿^ -^.-st ación d.c -aviar -—7,
estaba re ¿píla la por el art. 20 f.e la ley o '-ontos.
del 8 le Junio ".e 1957 ( Be0, zel 10 ) y qv.j en con
secuencia la autorización para Cliché ocur-tciór ■'’ebe
ser f orinulada por la A cíministración I'nre -• tal.

! lnt i •-1 "g el Inaenier o Je fe que sucr ?.be o conf or•
l; i dad coa. el informe ^.el Ingeniero ^acar a .0 .a esta
Jefatura,que :’.icho art. 20 como todo el Capítulo HI
-•.o la ley citada, se refiere a servidumbres 7 ocupa
ciones ter.norales,pero no a ocupaciones xj'?; onentes.
rehilo añor lo -bey "a Expropiación #

Por otra, parto,p^r ’Ec^ntn de 16 de diciembre de
de 1955 ( -deOc del. 3 de ''ñero de 1956 ) v por el de
23 de.--ayo ;e 1958, se declara y reitera re.epectie^a,-
mente,la "aclaración d.e urgencia para dicha obra a
e Lector- ?e expropiación forzosa.

’i.ja o- por la lev d.e Expropiación ’orzosa e 10
Hcioinbre le 1954 y Eeyianonte x>ura su aplicación

de 26 le Abril ’e 1957 los trámites a seguir para la
aplicación del proce dimiento de urgencia en la expro
piación, debe procederse en fec-'n próxima a levantar
el acta le ocupación.

9or ello, me permito comunicar n, '\14 que,salvo



ar:gumonto legal convincente ¿re sonta.lo por e-
sa Jefatura,en fecha muy próxima so procederá
al levantamiento le •í.chn acta > ocuprc’ón,
rogándole me cor? mi que si ese istrito T5 oresta
•ebe ser citada para dicho acto.^

■■'ios guarde a V/I. muchos aflos.
??.lma le - allorca 3^ e Octubre .e 195’3

21 Ingeniero 3efe

p. a:

-----------------------------------------------------------------------------

limo. r;ra In.'-eniero Jefe 'el istrito ^orestal *e  BPje
res.



En referencia al acuerdo tomado por ol Pleno de ese Ayunta
miento en Sesión del día 22 de agosto ppdo., sobre lo solicitado por
ol Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de la Provincia para que so
lo autorice a la construcción do la parto de la carretera comarcal
n^ 710, digo a Vd. lo siguientes

19.- Con focha 13 del corriente, trasladó copia de dicho acuerdo al Sr.
Ingeniero Jefe de Obras Públicas.

2 9.- Con focha 28 de octubre dicho Sr. me contesta lo que sigue:

"En contestación a su escrito do focha 13 del corriente n215O
do Salida, en la que acompañaba copia dol acuerdo tomado por ol Pleno
del Ayuntamiento de Pomalitx, con motivo do la construcción de la
Socción de Lluch a Soller de ía Garrotera Comarcal 710 de Pollensa a
Andraitx, esta Jefatura, de acuerdo con ol informe emitido por ol In
geniero encargado, tiene el gusto do manifestar a V.I. que nada tiene
que objetar a las condiciones señaladas, si bien en los referente a
la cuarta y quinta ha de notarse que su cumplimiento no depende de ess
ta Jefatura? púas la construcción de las cercas será de cargo de los
propietarios, aunque su importe sea abonado por el Estado, con cargo
al presupuesto de expropiación".

Lo que traslado a Vd. para su debido conocimiento, recabándo
le me comunique si ese Ayuntamiento mantiene o modifica el Acuerdo de
referencia en el anterior comunicado de la Jefatura do Obras Públicas.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma do Mallorca, 31 de ootubrd de 1.958.

SEÍ'OR AICAIDE PRESIDENTE DEL AYWTAMIENTO DE
PORNALOTX



JEFATURA
DE

OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Número

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

3

limo. Sr.
Negociado Carreteras.

En contestación a su escrito de te
cria 1J del corriente n2 150 ae Salida, en
la que acompañaba copia del acuerdo toma
ao por el Preño ael Ayuntamiento ae Fornr
lutx, con motivo ae la construcción ae 1$>
Sección ae Llucñ a Sóller ae la Carretera
Comarcal 710 ae Poliensa a Anaratx, esta
Jefatura, ae acuerao con el informe emi-
tiao por el Ingeniero encargaao,tiene el
gusto ae manifestar a V.l. que nada tiene
que odjetar a las conaiciones señalaaas,
si bien en los referente a la cuarta y
quinta ña ae notarse que su cumplimiento
no aepende ae esta Jefatura; pues la cons
trucción ae las cercas será ae cargo ae
los propietarios, aunque su importe sea
abonado por el Estado, con cargo al pre
supuesto ae expropiación.

Dios guarde a V.l. muchos años.
Palma de Mallorca,zá? zb Octubre 1.9^b

EL 1N G-eN IERO JEEE,
/ / P.a.

limo. Sr. ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Ba
leares.



Palma do Mallorca, 25 octubre 1.953

Sr. D. Salvador Sánchez-Herrera.
Secretario cío la '.Dirección General de Montes.

a d r i d.

Mi querido abrigo y compañero:
Ayer llagaste o por te

léfono s esta Oficina para hablarme de la carretera ¿le Bolle r al Pi
co Mayor de esta Isla, pora la ‘.uo ha pedido el Director General de
Carreteras se activo ó no den facilidades en los expedientes, on oca
□ion en que yo había salido para visitar varias fincas de la zona tu
rístioa de hanacor y ’.rtá, porque aquí los líos que promueven las So
ciclados para la defensa, del paisaje y Turismo en Baleares, radican
tes en los pueblos. son do una gron virulencia, con campañas do pren
sa local y óco en la prensa do Madrid y Barcelona.

Leí carretero. por la que se interesa el ‘Director G_ne-
r 1 d? C: vrcterso, es un asuntó un poco corc.plioa.do, sobre lo que te
informo lo siguiente.

Por noti .•!:?> oficiosas sé quo esta carretera es de ser
vicio en .cr.dar que s‘; instalará por los americanos en el Pico Ma
yor de la. isla, a travos del Ministerio del Aire, y con encargo, <potf
lo que se refiere s. la carretera, con el 'Ministerio de Obras Publicas.

11 Jefe de Obréis Publicas de Baleares estuvo en mi de^s
pacho a pii'zor-osde septiembre. para resolver el paso de esta carre
te ra a tr:vés del monto nD\ BASSÁh de los propios de Pornalutx, y le
ofrecí jue por mi parto no pondría ningún inconveniente o incluso au-
torizaria la cort * de todos los ainos necesarios, siezrore que se to-
marón -Los si-puientas uouoxwsc

l'h» ?ue el Ayuntamiento px’opietario tomara el acuerdo de acceder a
que so construyera la carretera, y

2^.- ue el Director General de Garroteras pidiera al Director Gene
ral de Montas su conformidad, con carácter oficioso, sin darle
estado oficial, con objeto de que la Dirección General estuvie
seis enterados de lo que yo hacía, pero solamente enterados por
si opinabaisqué yo no lo hacía bien.

El Jefe do Obras Públicas pidió permiso al Ayuntamiento
propietario, y óst© accedió bajo las condiciones que figuran en la
adjunta copia de Certificación.

Al final de septiembre recibí el acuerdo del Ayuntamier
to, se lo comunique por teléfono ál Ingeniero de Obras Públicas, y
como en 13 do octubre no me habían contestado nada, ya le díi- estado
oficial remitiéndole copia del Acuerdo Municipal para que si uería



Palma, 25-X-58.- Sr*  D*  Salvador Sánohez-IIerrora.- Hoja 2

ampliara su comunicación al Ayuntamiento ratonando la petición, hoy
hace dos somanas y aún no me han contentado. En realidad hace un mes
que lo saben.

'•od ’O las rasónos que da el Ayuntamiento propietario
del monta, de tipo económico en los aprovechamientos sen ciertas,
porque el monto “L/ BiSSA" tiene planta rectangular estrecha, y el
desarrollo do la oarreio xu c : lo largo, con recorrido do 3 Km*  pa
ra las 100 li-'So de superó!•-ig* ‘-parto do que o?, pueblo es muy peque-
".o y los ingresos del monto lo so.¿ ?lmdí’?iur.t¿:loo. Y cobre su estado
do disposición para am'mivsc u tror.sir, te dire que hace files días
el t>ocreturio trajo me no/-na. dénmela del Alcalde contra la Empre
sa contratista, por pao a\. íe derribado 5 ó 6 metros do cerca*  y por
que en oti'o unto del monte habí:; ocho une. ligera explanación do 20
•metros» -stt: denm tiene catado oficial, y creo que conseguiré so 
^rosaer-ia®

Por último y ^gún mis noticias, el Proyecto de esta
carretera está en tramitación adimiistrativa., pos? lo quG no se ha -
expuesto a infoiviaexón núblicn, ni ne pueden hacer replantaos ni van . * ’ ■ w z •<4*-Lo l. ¿ 2. cae s ©

En rosur;ie?.u

lúe el expediente estimo no so puede iniciar dentro del terreno ofi-
csi no es como una ocupación temporal de más de treinta amos

Que por parte de este Distrito Forestal no se ha opuesto traba algu
na para que se construya la carretera, v

Que ya existe un. /cuerdo ■•municipal, al cual no le han dado en Obras
Publicas conformidad ni reparos, en lo que refiere a las con-
dicionos que exige el Ayuntamiento propietario para, acceder*

Por consiga!ente creo que no nos corresponde el Dis
trito Peros-bal hacer más do lo ¿ue hemos hecho, pero si tu opinas de
otra manera, prados lira\->rr;.o por teléfono para ver de resolver este
asunto, dada la importancia que a mi parecer tiene el hacer la ca-
rretor¿ *

Un cariñoso abraco de tu buon amigo y compañero,



Madrid, 24 de octubre de 1.958.

Sr.D. Tomás de Epalza y López de Lerena.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
PALMA DE MALLORCA (Baleares).

Mi querido amigo: Por Arguelles conocerás de una
conferencia telefónica sostenida con él sobre la carretera en proyecto a que
se refieren los escritos que te adjunto.

Evidentemente, es conveniente no poner trabas a
la obra, y tomando tus precauciones sobre el cumplimiento de los trámites le
gales y previa autorización del Ayuntamiento pudiera resolverse el asunto.

Te abraza t uea amigo y compañero,

Salvador Sánchez-Herrera



La Coruña, 29 de Octubre de 1.958

Sr. Do Jo Antonio Barbado»
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal
P^LMA DE MhLLOBCA

Mi querido amigo y compañero: Acabo de recibir, retransmitida
de esa, una carta de nuestro nuevo Director General interesándose
por las obras de la carretera que pasa por Pornalutx.

Como parece cosa urgente y ya ha suffido la demora consiguien
te ( no sé en que piensan en la Dirección General) mé apresuro a -
enviártela por el primer correo.

V. S. resolverá ............ .

Saludos y un fuerce abrazo de tu buen amigo y compañero

FIRMADO: W1AS D.J E'^LzU



Obras derivadas del Tratado con los Estados
Unidos de Norteamérica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Garrete
ras y Caminos Vecinales.
Sección de Conservación

limo. Sr.:

Estado en construcción, con carácter urgente, la ca
rretera de Soller al asentamiento de Radar W-7 en la Isla -
de Mallorca, obra que se eejecuta con cargo a los fondos de
Contrapartida de Ayuda, Americana, es necesaria la autoriza
ción del Distrito Forestal de Baleares para continuar los -
trabajos en terrenos del monte comunal del Ayuntamiento de
Fomalutx.

Por ello, me permito rogar a V.I. se sirva dar las -
órdenes oportunas para que sea concedida aquella autoriza—
ción, sin perjuicio de la tramitación ya iniciada del co—
rrespondiente expediente de expropiación para el abono, en
su día, del importe de los terrenos ocupados.

Dios guarde a V.I. muchos años.= Madrid, 17 de octu
bre de 1.958.= EL DIRECTOR GENERAL, Firmado: Pedro García -
Ormaechea, rubricado y sellado.= Al pie: limo.Sr.Director -
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, Ministerio de A^ri
cultura.- MADRID.

ES COPIA



MANDO DE LA DEFENSA AEREA
N2. 665/4^ ^r-r-nAf'1 / v’ /[T C> íJALIDA

¿becctát/ 'Cteizetet

limo. Sr.:

Por la Jefatura de Obras Bíblicas de Baleares, se ha redac
tado y empezado a construir el Proyecto de la carretera que enla
za el Puerto de Soller con las Bases Hispano-norteamericanas de
Puig Mayol. El título oficial de esta obra, es: "CARRETERA CORTAR
CAL 710 de POLLENSA A ANDRAIXT ZONA DE LLUCH A SOLLER TROZO 2^7
TRAMOS A y B, TROZO 32, TRAMOS A y B".

Las obras fueron adjudicadas en el B.0. del Estado de 31 de
julio último, comenzando inmediatamente los trabajos, pues él pía
zo de ejecución empezaba a partir de la fecha de publicación de
la adjudicación definitiva en el citado B.O. del Estado.

Sin duda por la normal lentitud de las tramitaciones de ex
propiación, no está legalizado aún el trámite de ocupación de te
rrenos, aunque está aprobada la información pública previa a la
adjudicación definitiva, y en la que figura el informe favorable
de los Ayuntamientos afectados por el trazado.

Según nuestras noticias, el Ayuntamiento de Fomalutx, y en
su nombre el Jefe del Distrito Forestal de Mallorca, como Admi—
nistrados del Monte comunal de dicho Ayuntamiento, se ha opuesto
a la ejecución de los trabajos no concediendo -como es costumbre
en casi todas las obras públicas- el permiso provisional páralos
trabajos en tanto se legalicen los tramites de expropiación for
zosa y urgente.

Esta decisión que no dudamos sea legal, perturba fundamen—
talmente nuestros planes, ya que es una obra de alto interés mi
litar y que se hace con el crédito de la Ayuda Norteamericana. -
Por lo tanto, es muy decidido el interés de este Mando en la ur9
gente construcción de la carretera, por lo que me permito rogar
a V.I. que prescindiendo de formalismos legales que, como es ló
gico siguen su trámite y han de cumplirse ineludiblemente -ocupa
ción de terrenos, expropiación forzosa y abono de las indemniza
ciones correspondientes- se den provisionalmente cuantas facili
dades sean precisas por el Servicio dependiente de esa Dirección
General para la ejecución de los trabajos.

El ejemplo del monte comunal de Fornaluts, ha iflducido a los
propietarios particulares a oponerse también al paso de la carre
tera; y a la vista de estas dificultades nos dicen que los traba
jos han sido suspendidos por la Empresa Constructora.

Por todo ello, ruego a V.I, su intervención para la solución
feliz de este asunto.

Dios guarde a V.I. muchos arios. = Madrid, 24 de octubre 1958
EL TENIENTE GENERAL JEFE, De Orden de S.E.,EL GENERAL JEFE DE ES
TADO MAYOR, Firmado: Luis Navarro, rubricado y sellado. Al pie:
ILMO.SR.DIRECTOR GENERAL DE MONTES.- Ministerio de Agricultura

ES COPIA



l/a.

En o ato Distrito se lia recibido una Certificación? cuya co
pia le adjunto, que ha expedido el Secretario del Ayuntamiento de -
Pomelutx, y en la que constan los acuerdos tomados por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria reunida para tomarlos con mo
tivo zdel oficio que dirigió’ V.d. a dicha •’orporación pidiendo la ocu
pación de los terrenos que, en el monte de sus propios "LA BASSA”son
necesarios para. la construcción de la carretera comarcal 710, se£
ción de T'luah a lóller.

Como quiera que se trata do una ocupación cíe terrenos en Ilon
te de U.P., se encuentra regulada por el arv'. 20 de la Ley de ion-
tes, do 8 de jimio de 1.957 (J}.C. del 10 del mismo), y corresponde
la resolución de esta concesión a la Administración forestal, a tra
vos do la Dirección General de T-.Iontes, Caza y Pesca lluvial.

Por ello esta Jefatura ha do remitir las rosoluciones del Ayun
temiente juntamente con un Informe suyo sobro la compatibilidad de la
ocupación pretendida y la utilidad pública del Monte, una vez que la
Entidad propietaria accede a ello bajo determinadas condiciones.

En su consecuencia, remito a V.S. la dicha copia do los acuer
dos del Pleno del Ayuntamiento por si esta Jefatura juzga conveniente
ampliar la comunicación que dirigió al Ayuntamiento, para unirla a la
documentación que lio de remitir a la Dirección General de 1 tontos, Ga
za y Pesca Pluvial, todo ello a los fines da la resolución mas justa
sobre la ocupación pretendida.

Tan pronto cono reciba comunicación de V.b. se continuará la
tramitación de este expediente,por lo que le señalo la conveniencia
de que, en el caso de no juzgar necesario ampliar la comunicación de
V.S. me lo comunique.

SEfOR INGENIERO JEPE DE 0BE\S PUBLICAS DE LAlSAhESv

CIUDAD



"Don Juan Pellicor Amongual9 Secrotario del Ayuntamiento de la villa do 2?or
nalutx9 provincia de Baleares’1»

-Os uo el pleno del Ayuntamiento en secd.ón ex-
traordinaxda celebrada ol día veinte y don de agosto dol aJo
on curso tono los acuerdos que copiados litoralronto dicen

"En la villa, do .’’ornalutx a vointe y dos do agosto do nil
novecientos cincuenta y ocho, a las vointo horas y nrovia la
o ortuna convocatoria ce reúne ol pleno del Ayuntamiento bajo
la Presidencia dol Sr*  Alcalde Don Lorenzo .Rullán Albertí con
asiotoñóla do ni ol infrascrito Secretario y loo señores con
cejales anotados al ; margen, :ue forran la totalidad do los -
mió/ • Jiros de o ota 'orporación Municipal* “ —~~~—.

“bl Sr*  ?.do : •unif.Loota a los no oros concejales que —
cono había anunciado onA la naqolota de convocatoria o 1 úni
co objeto do esta sesión extraordinaria dol pleno ora tratar,
y en sv o.,’no ■ bordar jonoodor autorización para quo por la —
Jofatrra do Obr-.c vAlicao do o ota provincia so puedan ooti—
parólos terrenos prooioos dol monte La Dassa número seis dol
natólo ;o do loo do Utilidad Pública y do la pertenencia do^os
lo Ayuntamiento y ;ue el escrito do la Jefatura de Obras Pu
blic c? szsolicitado acuerdo favorable había sido sometido a la
Comisión informativa de Pontos de este Ayuntamiento 'para su
estudio y oonsigiionte Dictamen"• -——————

“Boguidononto por el Sr. Secretario y do orden do la Pro-
sidonoia i3o da lectura ni escrito remitido por la Jefatura de
Obras Públicas de esta provincia quo dico asís Jefatura do -
Obras Públicas do ; cleares.-’uorpo nacional do Ingenieros de
Oaminoo^C*anales  y Puortos*-^^  4155»-Rogftí "arretoras.- on ol
fin de conseguir autorización dol Finistorio de Agricultura
para la ocupación en el monte conunal deje so Ayuntamiento, -
dol terreno necesario pora Xa construcción de la Sección de
Lluch a Sóller de la Carretera comarcal 710 de Pollensu a An
draitx- ruego a Vd* ? si tal fuero ol parecor del pleno muni
cipal, la remisión al Ilno*Sr*  Ingeniero Jefe del Distrito 7o
resta! da Palearos de un certificado do acuerdo tomado en se
sión plonaria, manifestando conformidad a dicha ocupación*- ”"
Dios {juarde a Vd*  muchos aí’os.- Palm do Zlallorca 11 Septiem
tro 1^53#-E1 Ingeniero Jefe, firma ilegible.- Sr*  Alcalde de

0>m.UIUaJÍ— * “* ' Ba<W««»*»*w«*c«i''»-mra MTTCT>»jii.ui. j» i —ihihi»i i» iiwaB'tiiirnTiniii'TiOCTua»^—

HA continuación do la propia orden por el Sr*  'Secreta
rio se da lectura al dictó on omitido por la -omisión infor
mativa de Hontes de esta Corporación que dice asxs Ca^plien-
do i>roveido do lo, Alcaldía y dobidamento impuostos dol mi^no
la •?• omisión informativa do T entes omite el óiguionto diota-
nens;Estudiado detenidanonto por osta Comisión de Hontoojiuo
suscribe ln oonuniención remitida, por ol Sr*  Ingeniero ¿Fofo
do Obras •. úblloaa do oota 'Provincia y ql objeto y finos quo
on r.io.'ia so interesan sobro ocupación Jo! terreno preci
so para la constricción do Sección do Lluch a sóllor do
la Garrotera comarcal 710 do Pollonsa, a tndraitx on la par
to i.uo afecta a esto Ayuntar ionto por los derechos do propio
dad sobro la finca o monto llamado La Dassa*"

“Personados los que auscribon en ol ?itado monte han re
conocido ol trazado dol proyecto do la citada^carrotora !.uo
cruza do Boto a Oeste on casi toda su extensión la finca ron
cionada y oh una longitud de unos trae nil metros,con lo cual
al llevarse a efecto ol proyecto quedará dividido ol monto on
dos grandes parcelas" • - --------------------------- -—-—----------- --------------

“Teniendo on cuenta que ol monto La Basoa o ota completa^
nonto coreado do pared oxcopto en algunas que forman los lí
mites grandes cortados naturales do 20 notros de altura, os
natural que al roallzarso Xi construcción do la carretera y 



oopocialmgnto al abrirse al trófico le r-lema, ol expresado mon
te 'luedará pr .o tio.emente sin oorramionto y sin valor pr'etico -
?ilgmo 1 -c paredes do coree actúalos, lo ojio ocasionará a ooto
peque o municipio de nonos de mil habitantes y do taá reducidas
posibilidades económicas unos da .'os y perjuicios de fatales con
secuencias pare la Hacienda municipal. si so tiene on cuenta <iuó
mas do la mitad del presupuesto municipal se nutre de los ingre
so o '.ue proporciona ól nonto lia Bassa y como consecuencia de ello
desanarocerfe ol saneado infuso por la venta do los pastos itie —
repro sonta una o entidad de más do veinte y (loo mil pesetas anua—
loo y no oo tan oolo esta córdida aparente la que hay ¿ue tener
on cuenta ciño uio ol Ayuntamiento desde ol preciso,lactante on
¡ue co ponga on serviolo la carretera aludida deberá orear inco
faoto ma ijlnsa do Guarda on ol 'nonto que le representará una —
carga de do diez y o?ho iril pocotes anuales*  y quo dada la os
"rnt» posibilidad' rm-dorara dol norte cifrado on unos 80 ~ue# anvS
los do radora y unos cincuenta do lobas, a través do ello puede
nry deducirse qu? ol Heno:'?icio quo obtenga el Ayuntamiento^por -
o 1 e::•í t ulo ': no o rt o :■ • 1. ’ o; • ovr ’ roo la vi $ $ o sao a o on la nueva
orjrroton:, :.c cotoneare. a/u iuo on una -a r-ta parto las pérdi
das por p-.’Ctos y re:: unoración dol G?\ardpP.

* >?o todos os cabido pao le. vía do acoceo al monto lo, consti
tuyo un carino ^cii.’rotero construido por el juntamiento y que -
arranca del contro de esta población y desdo,luego la nueve ca
rretera, es un bocho indiscutible que mejorare; la vía do,saca
tu.al hoy única lento apta para carros y dgspv.es per ¿tiró el o:~
pie o pare ol transporte do vehículos mecánicos do mayor capaci
dad 9 noro a osta voninja bey que oponer la desventaja que hoy -
con oí canino carretero ol z onto asta completamentecontrolado
sin Chiardu porque los productos que so orrtraen del citado monto
deben pesar 'por ol centro do la población on donde todo ol ve
cindario se convierto on policía nunicizial y os una burrera in
salvable pare les desaprensivos y enantes do le o,bono, circuns
tancia iuo no ce dará con Lu nueva carretera ya que sin pasar -
por /ornalutx se dispondrá de dos vías de acceso al monte, por
lo quo como caites ya se ha dicho para su control so precisare -
necesariamente de un Guarda en evitación de sustrecoianos y dol
peligro mayor dol monte tuc son los incendios iuo ol producirse
causan males de ixroporcionos incalculables y <iue pueden repre
sentar la ruina do toda la liaoienda municipal y de gran parte -
do bu patrimonio"• .

^Listas al parecer dificultades entienden los cite susoriben -
piseden soslayarse si :¿jor parte de los Organismos superiores hay
comprensión y buena disposición y confiando on ello considora—
nos" <rue ol Ayiw.t»o>micnto" dada la importancia auo para muchos pro
pistarlos de dentro ;j :.'ucre dol tóreino municipal puede tenor -
la construcción de la carretera n; 710 on la. sección do Llvoh a
Bollar, puedo acoeder a (lúe se ocupe el terreno necesario dentro
dol rento La ra.ssa, previa la corrosjpondiontc también autorisa-
oión dol 7 iristorio do la Sobornación y con las siguientes can-
t'i'l '• ”• 0*̂ 0  ‘ ' n i tc ii r rrj—ift~ fin r------<.■■■-,-—--—t——rrtji~n~ i'iii —>w< l»<i Ü< ITIT 1| ■mm*i  ~ ■><= «■-.»==» «=a=-a«=s=»se«=»«=»«c»®5»rtr»ca»c«»  CÍMO

Primara»- ao todos loo productos do las o apealop pino, or
cinas y aoobuches cao O2:istoñ dentro dol trazado do la :?a.rroto-
ra deben sor aurore abados por ol Ayuntamicnto,,«

nSogmáa<~ " ug- los torrónos ¿w so acucon para la construc
ción do la carretera deben sor abonados su importe al Ayuntarriien
to previas las correspond5.or.tos valoracionos” • -- ---------------- --- ~-.’“

?,IoraorB«- ue el (i redar dividido ol nonto en dos parcelas -
con motivo do la construcción de la carretera y a los efectos
dol aprovechtíiiiento Ge los pcjjtos por olMunt^icnto, deben cono
truirse por debajo do la carretera un mínimo de cuatro pesos o
puentes ai objeto do <iue el ganado pueda pasar do una zona a otra
pare abrevar ye iuo los abrevadores so hallarán todos situados
on la pareóle I?orto, y dichos pasos deberán estar convaniontomon
to espaciados o sea a una diotanoia mínima de 500 metros onda —
uno”’ / —------------------ ..................................................... .................... , ■■■ ■—■

^cuarta»- bue se construya a cada Indo do la o erro tora y on
toda la longitud iue atraviesa la propiedad dol Ayuntamiento pa
rod de cerca a baee de piedra on coco y do una altura do eionto

dgspv.es


cuarenta oontínotros donde el nivel ¿lo 1 suelo y que soa do las
riroas cnx’uoterístioac en su constz’ucelón do la quo,actualmen
te jorca ol monto y quo ol importo do la construcción do la to
taliílad do o otan paraden noa do cuenta do la Jefatura de Obras*
Públicas do osta provínola y sin derecho a ronunoración alguna
por porto del Ayuntamiento5' •

5?;uintn»«- me dichas paredes deberán levantarse al propio —
tiempo 'uo so walioen los trabajos do explanación?7 de’fozna -
■u.o a medida "«tw no vaya avíumando on la explanación quedo con

plata- oato coreada por ambos lados la carretera y quo ol inoun
plirm.ontp o, esto precepto llevo, consigo aparejado la inmediata
suspensión do lúa obras dentro ¿lol monte La Basca, cin Sorocho
a reclamación ni indo ni^naión alguna por parte do osto Ayunta
: ionio1 , —»rr-T««uvBMMCAcsatnMgk •••f ■ «en r^orjimiGa r.í»»z_»* í^«m e -* c-r, e-nc.-»c¿=jc*.>G¿»CS«c=9G3Xrj»icn»traesv^s «•»«r»&3(T3

-un ■ iorh^.o duron las obras dentro del monto La
‘ p.oca. 7/ o- los finen
plan o s ( lo ro c ’' o s ,uo
l-o::i poxp.-i-’ocor aorr
tar la. fuga del gup
■:uo incluso poeto, r»,

"* *U  O • CS*iavuKW*'*Vi««  ^» >e-.-xc j

de ¿yirantisar el remátente ¿lo los pastos los
figuren en los pliegos de condiciones, do—

ación las barreras do acoceo al monte para. ©vi
ado y consiguienteo nolostias al roí?atante
ejercitar acción judicial contra el Ayunta—
~ h:j«- -a•»•»< *»<  >«. «*•  a »e^c»i^rac^{7X>eQC»r*«3í.»Crt><^>«  AO-*c^ic»ucuec?c.>CQC4«^cai<»»«3»

"Séptima*-  ?uo cualquier divergencia p.uo pueda surgir dina—
rento do los enrosadas condicionas, serán do la única y e^olu
si ve. eo-ipotencia de loo tdbmnlos de justicie, del I’artiíto de“
Palma, o, quo pertenece cwto Aymteniento? no pudiendo interponer
so on otros de distinto, provincia y partido judicial”* —

tr¿o obstante el Ayuntamiento piona acordaré lo ¿uo croa con—
veniente*-  Eomalnte ?, 17 do septiembre de 3958#- ía ¿<omisión —
de ■¿■ontoo*-  Juan Puig*-  Antonio'Arbona.- José Puig*-  iodos ru
bricados*"  cx>at.¿»G-’->c.-3«r»c^»e»ST»R=»cr3 ís^e=»^S'<=»«=3C3n«»«sx>  r=9«c3«n2>c=>axMc»coftn«B«e»<»»e?aes»C79es3^3c?>C9a»rn>«-^ac«»w9ea>

u Visto ol oxrpros.'^do dictpj?on emitido por la O omisión do ?'one
tos y hallándolo en su totalidad canfowe el Ayuntamiento pleno
7)or el voto mánine do todos los seboros asistentes que son la
totalidad do los componentes do la, (corporación municipal acuor—
r í 2 cat^x.»rj*r  jirjTOa^^TrtcwroT-ac^fWí--. e-Ar^iBtm.,e.--:^3<-3-^'?^5™^ats?cn,e-.-,^^,re,c>»»«r>cx,r3<cc^rr3t»t3cnCJc3i^*CT>íaitT»raraaio<is

{;1 Acceder a que no ocupo ol terreno necesario dol nonio
la Vassa por la Jefatura ¿le Obras Públicas detesta provincia pa
ra la conlruriacción de la sección de Lluch a Bollar do la carre
tera ‘CO'-iarc.al n-s 710 do Pollonsa a Andraitz, sionpre que por di
cha Jofatura se acopien on su totalidad las condiciones que fi
gurar. en ol anterior dictamen ¿lo la ¿onioión de Tientos, el cual
cliot? -o/i os on su ioitúÁdad por unarvinidad aprobado por ol ple
no cío la. ¡oworaoión cin enniohda ¿lo ninguna, claco" • —

"•: e- uc uno, copia ¿IcX acta ¿lo 3.a sesión extraoxdinuiliu con
ol a fiordo ??oaalc!o so a ro..i¿lck.i l\1 limo# Bp® Ingeniero Jefe dol
Distrito . orostal do cata pro^noiu, para en vista do lo aaorda
do si procodo pueda ^onoedorso ol pormiso solicitado por la Je-
fut-ur? do Obras Públioaa si por dioho org^ui^o so ucoptan las
condiaionoc impuestas por ol-Ayunta.■• lento y las ¿uo a m juicio
pueda imponer el Distrito . orostal siempre on defensa dol monto
1c Vussa,»"

^SaguidoXíonto y siendo las veinte y una horas ol Sr» Alcalde
l@Vfj.nta la sesiór/firmándola todos los so oros concejales asis-

íus'óro

bríoado

tontos ¿lo todo lo cualcomo secretario certifico•- Loronso Bu
llan.»- Juan Puig»- Josá IJayol* — José Puig»- Jaime Sastre* — Ber
nardo Kayol.- Antonio Arboñu*-  Juan Pallicer Sot%— Todos rubri
cados»- Al margen todos los ídsr.os a.uo figuran on la firm#o^~

Es copia conforme con ol original a que me remito y partí nuo consto espido
la presento de ordon y con o'l V2»B% del Sre Alcalde’on Pómalutx a voxnte

cuatro ¿le rjepticvibro do mil novecientos cincisnta y ocho*-  ———~
Vi'e El Alcalde, L. Bullón, firmado y rubricado^ Vixma ilogiblo*̂  Bu-V--» .'.'A'a^ El Alcalde, L*  Bullan, axa->-.xjuv j.uua’aucju<

Hay un sello do3. Ayuntamiento de Vomaltr

ES COPIA.
EL IWJEEIERO JE1?E,

mailto:l@Vfj.nta


AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
BALEARES

N.°

ÍV 0

Tengo el honor de elevar a manos
de V.I. adjunta copia certificada de?
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de
esta villa en sesión plenaria del di£
22 del que cursa a instancia de la
Jefatura de Obras Públicas de esta
provincia solicitando autorización
para la ocupación de los terrenos ne
cesarlos del monte La Bassa de los
propios de este Ayuntamiento para la
construcción de ía Sección de Lluch e
Sóller de la carretera comarcal n^
710 de Pollensa a Andraitx.

Dios guarde a V.I. muchos años

FALLÍA

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de esta
provincia



Don Juan Pallicer Amengual,Secretario del Ayuntamiento de la villa de Forna
lutx ,provincia de Baleares;

^CERTIFICO : Que el pleno del Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el dia veinte y dos de agosto del año
en curso tomó los acuerdos que copiados literalmente dicen así’

"En la villa de Fornalutx a veinte y dos de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho,a las veinte horas y previa la
oportuna convocatoria se reune el pleno del Ayuntamiento bajo
la Presidencia del Sr. Alcalde Don Lorenzo Rullán Albertí con
asistencia de mi el infrascrito Secretario y los señores con
cejales anotados al margen que forman la totalidad de los miem
bros de esta Corporación Municipal’,------ ---------------------------------------

El Sr. Alcalde manifiesta a los señores concejales que como
habia anunciado en la papeleta de convocatoria el único obje
to de esta sesión extraordinaria del pleno era tratar,y en su
caso acordar conceder autorización para que por la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia se puedan ocupar los te
rrenos precisos del monte La Bassa número seis del Catálogo
de los de Utilidad Pública y de la pertenencia de este Ayunta
miento y que el escrito de la Jefatura de Obras Públicas soli
citando acuerdo favorable había sido sometido a la Comisión
informativa de Montes de este Ayuntamiento para su estudio
y consiguiente Dictamen.r/r------------------------------------------------------------

Seguidamente por el Sr. Secretario y de orden de la Presi
dencia se da lectura al escrito remitido por la Jefatura de
Obras Públicas de esta provincia que dice así: Jefatura de
Obras Públicas de Baleares.-Cuerpo nacional de Ingenieros de
Caminos,Canales y Puertos.-lie 4155.-Negd^ Carreteras .-Con el
fin de conseguir autorización del Ministerio de Agricultura
para la ocupación en el monte Comunal de ese Ayuntamiento,
del terreno necesario para la construcción de la Sección de
Lluch a Sóller de la Carretera Comarcal 710 de Pollensa a
Andraitx,ruego a Vd.,si tal fuere el parecer del pleno muni
cipal,la remiisón al limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito
Forestal de Baleares de un certificado de acuerdo tomado en
sesión plenaria,manifestando conformidad a dicha ocupación.-
Dios guarde a Vd. muchos años.-Palma de Mallorca 11 Septiem
bre 1953.-El Ingeniero Jefe,firma ilegible.-Sr. Alcalde de
Fornalutx.-----------------------------------------------------------------------------------------

A continuación y de la propia orden 'por el Sr. Secretario
se da lectura al dictamen emitido por la Comisión informati
va de Montes de esta Corporación que dice así:Cumpliendo pro
veído de la Alcaldía y débidaente impuestos del mismo la Comi
sión informativa de Montes emite el siguiente Dictamen:Sstu-
diado detenidamente por esta Comisión de Montes que suscribe
la comunicación remitida por el Sr. ingeniero Jefe de Obras
Públicas de esta provincia y el objeto y fines que en la mis
ma se interesan sobre ocupación del terreno preciso para la
construcción de la Sección de Lluch a Sóller de la carretera
comarcal 710 de Pollensa a Andraitx en la parte que afecta
a este Ayuntamiento por los derechos de propiedad sobre la
finca o monte llamado La Bassa.---------------------------------------------------

Personados los que suscriben en el citado monte han reco-
nocido el.trazado del proyecto de la citada carretera que cru
za de Este a Oeste en casi toda su extensión la finca mencio
nada y en una longitud de unos tres mil metros,con lo cual al
llevarse a efecto el proyecto quedará dividido el monte em
dos grandes parcelas.------------------------------- -------------------------------------

A/.- Teniendo en cuenta que el monte La Bassa está completa^
mente cercado de pared escepto en algunas que forman los li
mites grandes cortados naturales’ de 20 metros de altura,es
natural que al realizarse la construcción de la carretera y 



especialmente al abrirse al tráfico la misma,el expresado
monte quedará prácticamente sin cerramiento y sin valor prac
■tico alguno las paredes de cerca actuales,lo que ocasionará
a este pequeño municipio de menos de mil habitantes y de tan
reducidas posibilidades económicas unos daños y perjuicios
de fatales consecuencias para la Hacienda municipal,si se tie
ne en cuenta que mas de la mitad del presupuesto municipal
se nutre de los ingresos que proporciona el monte La Bassa
y como consecuencia de ello desaparecerá el saneado ingreso
por la venta de los pastos que representa una cantidad de
mas de veinte y dos mil pesetas anuales y no es tan solo es
ta pérdida aparente la que hay que tener en cuenta sino que
el Ayuntamiento desde el preciso instante en que se ponga en
servicio la carretera aludida deberá crear inso facto una
plaza de Guarda en el monte que le representará una carga
de mas de diez y ocho mil pesetas anuales y que dada la esca
sa posibilidad maderera del monte cifrada en"unos 80 m.c.
anuales de madera y unos cincuenta de leñas,a través de ello
puede muy deducirse que el beneficio que obtenga el Ayunta
miento por el capítulo transportes al mejorarse la via de
saca con la nueva carretera,no compensará mas que en una cuar
ta parte las pérdidas por pastos y remuneración del Guarda.-

De todos es sabido que la vía de acceso al monte la cons
tituye un camino carretero construido por el Ayuntamiento y
que arranca del centro de esta población y desde luego la
nueva carretera es un hecho indiscutible que mejorará la vía
de saca actual hoy únicamente apta para carros y después per
mitirá el empleo para el transporte de vehículos mecánicos
de mayor capacidad,pero a esta ventaja hay que oponer la des
ventaja que hoy con el camino carretero el monte está com
pletamente controlado sin Guarda porque los productos que se
extraen del citado monte deben pasar por el centro de ía po
blación en donde todo el vecindario se convierte en policía
municipal y es una barrera insalvable para los desaprensivos
y amantes de lo ajeno,circunstancia que no se dará con la
nueva carretera ya que sin pasar por Fornalutx se dispondrá
de dos vias de acceso al monte,por lo que como antes ya se
ha dicho para su ontrol se precisará necesariamente de un
Guarda en"evitación de sustracciones y del peligro mayor
del monte que son los incendios que al producirse causan ma
les de proporciones incalculables y que pueden representar
la ruina de toda la hacienda municipal y de gran parte de su
patrimonio.------------------------------------------------------------------:------------- ~-----

Estas al parecer dificultades entienden los que suscriben
pueden soslayarse si por parte de los Organismos superiores
hay comprensión y buena disposición y confiando,en ello con
sideramos que el Ayuntamiento dada la importancia que,para
muchos propietarios de .dentro y fuera del término municipal
puede tener la construcción de la carretera n^ 710 en la
sección de Liuch a Sóller,puede acceder a que se,ocupe el
terreno necesario dentro del monte La Bassa,previa la co
rrespondiente también autorización del Ministerio de la Go
bernación y con las siguientes condiciones:

Primera.-Que todos los productos de las especies pino,
encinas y acebnches que existen dentro del trazado de la ca
rretera deben ser aprovechados por el Ayuntamiento.

Segunda.-Que los terrenos que se ocupen para la cons
trucción de la carretera deben ser abonados su importe al
Ayuntamiento previas las correspondientes valoraciones.----

Tercera.-Que al quedar dividido el monte en dos parce
las con motivo de la construcción de la carretera y a los
efectos del aprovechamiento de los pastos por el Ayuntamien
to,deben construirse por debajo de la carretera un mínimo
de cuatro pasos o puentes al objeto de que el ganado pueda
pasar de uña zona a otra para abrevar ya que los abrevado
res se hallarán todos situados en la parcela Dorte,y dichos
pasos deberán estar convenientemente es paciados o sea a
una distancia mínima de 500 metros cada .uno. .

Cuarta.-Que se construya a cada lado de la carrerera y
en toda la longitud que atraviesa la propiedad del Ayunta



miento pared de cerca a base de piedra en seco y de una
altura de ciento cuarenta centímestros desde el nivel del
suelo y que sea de las mismas características en su cons
trucción de la que actualmente cerca el monte y que el im
porte de la construcción de la totalidad de estas paredes
sea de cuenta de la Jefatura de übras Públicas de ésta pro
vincia y sin derecho a remuneración alguna por parte del
Ayuntamiento. ----------- ----------------------------------------- -----------------------

Quinta.-Que dichas paredes deberán levantarse al pro
pio tiempo que se realicen los trabajos de explanación",de
forma que a medida que se vaya avanzando en la explanación
quede completamente cercada por ambos lados la carretera
y que el incumplimiento a este precepto lleva consigo apa
rejado la inmediata suspensión de las obras dentro del
monte La Bassa,sin derecho a reclamación ni indemnización
alguna por parte de este Ayuntamiento.—-------------------------------

Sexta.-Que mientras duren las obras dentro del monte
La Bassa y a los fines de garantizar al rematante de los
pastos los plenos de rechos que figuran en los pliegos de
condiciones,deben permanecer cerrados las barreras de acce
so al monte para evitar la fuga del ganado y consiguientes
molestias al rematante que incluso podría ejercitar acción
judicial contra el Ayuntamiento. ------------------------------------------

Séptima.-Que cualquier divergencia que pueda surgir
dimanante de las expresadas condi clones,serán de la única
y exclusiva competencia de los tribunales de justicia del
Partido de Palma a que pertenece este Ayuntamiento,no pu-
diendo interponerse en otros de distinta provincia y partí
do judicial.--------------------------------------------------------------------------------

No obstante el Ayuntamiento pleno acordará lo que
crea conveniente.-Pornalutx a 17 de septiembre de 1953.-
La Comisión de Montes.-Juan Puig.-Antonio Arbona.-José
Puig.-Todos rubricados.----------------------------------------------------------

Visto el expresado dictamen emitido por la Comisión
de Montes y hallándolo en su totalidad conforme el Ayun
tamiento pleno por el
asistentes■que son la
Corporación municipal

~12.-Acceder a que
monte La Bassa por la

gs • "tró p f a-> c o n f or me
/iá’presenté de orden y con el V2.B2, del $r. — --

- y cuatro dé septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho
V2 #B2.

,El Alcalde, a/I

voto unánime de todos los señores
totalidad de los componentes de la
acuerda:
se ocupe el terreno necesario del
Jefatura de Obras Públicas de esta

provincia para la construcción de la sección de Lluch a
Sóller de la carretera comarcal n2 710 de Pollensa a An-
draitx,siempre que por dicha Jefatura se acepten en su
totalidad las condiciones que figuran en el anterior dic
tamen de la Comisión de Montes,el cual dictamen es en su
totalidad por unanimidad aprobado por el pleno de la Cor
poración sin enmienda de ninguna clase.--r--------------------------

22.-Que una copia del acta de la sesión extraordina
ria con el acuerdo recaido sea remitida al limo. Sr. In
geniero Jefe del Distrito Porestal de esta provincia,pa
ra en vista de lo acordado si procede pueda concederse
el permiso solicitado por la Jefatura de Obras Públicas
si por dicho organismo se aceptan las condiciones impues
tas por el Ayuntamiento y las que a su juicio pueda im
poner el Distrito forestal siempre en defensa del monte
La Bassa.-----------------------------------------7---------------------------------------

Seguidamente y siendo las veinte y una horas el Sr.
Alcalde levanta la sesión firmándola todos los señores
concejales asistentes de todo lo cual corno secretario cei
tif ico.-Lorenzo Rullán.-Juan Puig.-José Llayol.-J osé_ Puig.
Jaime Sastre.-Bernardo Mayol.-Antonio Arbona.-Juan Palli-
cer Set2,-Todos rubricados.-Al margen todos los mismos
que figuran en la firma.--------------------------------------------------7

con el original' a cue me remito y para que conste expido
del Sr. Alcalde en Jornalutx a veinte



NOTA SOBRE LA CARRETERA EN CONSTRUCCION BE ESCORCA A EORNALUTX, PA

SANDO POR EL MONTE "LA BASSA".

So quiei’e dotar con urgencia de una carretera de servicio a las
obras que los norteamericanos están construyendo en el Pico Mayor de la
Islas posiblemente para instalar un radar»

A esto fin se han adjudicado directamente las obras a ''DRAGADOS
Y CONSTRUCCIONES", en 21 millones de pesetas, con la obligación de te
nerlas totalmente construidas en el plazo de dieciocho meses, a contar
de primero de julio de 1.958»

El proyecto, por intermedio do Aviación, lo ha hecho la Jefatu
ra de Obras Publicas de Baleares, pero debido a falta de tiempo, actual
mente está en tramitación, y aún no ha sido empozado el período de In
formación Pública»

Esta carretera atraviesa el Monte de U. ]?., "LA BASSA", n^ 6 -
del Catg% , de los propios de Pomalutx , en una longitud de unos 3 Km
siendo la superficie del monto de 208 Has», on planta perimetral rec
tangular, pobladas en su mayor parte de pinar con alguna mezcla de en
cina»

La Empresa "Dragados y Construcciones" solicitó en los primeros
días de agostó instalar dentro del monte una caseta desmontable de ma.de
ra y empezar la construcción do la parte de carretera que cruza el non-
te»

Por el Distrito Forestal de Baleares no se accedió, si-no que,
previo acuerdo favorable del Ayuntamiento de Pomalutx, se autorizó s

a) Para instalar una caseta, ocúpenlo con sus deshagod una parcela de
25 x 25 mis», y por plazo de un abo, pagando canon do ocupación»

b) Se autorizó para mejorar el camino carretero, de condiciones para -
circulación muy deficiente, que atravesando el monte aitve de vía de
saca, a los fines do que "Dragados y Construcciones" pudiera circu-
lar con sus vehículos y transportar la maquinaria, a fin de hacer -
obras en otros parajes, fuera del monte»

En los primeros días de septiembre estuvo en la oficina del -
Distrito Forestal, el Ingeniero Jefe do Obras Publicas de Baleares, -
acompañado del Ingeniero que ha proyectado la carretera, a los fines do
encontrar una solución que permitiera construir la parto de carretera
que cae dentro del monte "LA BASSA", sin necesidad de recurrir a ocupa
ción forzosa o de urgencia, ya que por el estado de tramitación del ex
podiente relativo a esta carretera, aún se tardarían algunos meses en
poder declarar las obras do utilidad pública»

Dijo que por parte do la Jefatura de Obras Públicas tenían im
periosa necesidad de construir esta carretera dentro del plazo de die
ciocho meses, que concluyo on junio de 1.960? y que si inmediatamente
no so empezaba por varios sitios sería imposible construirla dentro dol
plazo»

Señaló que por parte de los americanos se ha hecho una presión
fuertísima para la construcción de esta obra, siendo prueba de ello la
adjudicación a "Dragados y Construcciones", hecha directamente y antes

ma.de


de estar definitivamente aprobado el Proyecto»

Se le expuso al Ingeniero Jefe de Obras Públicas que, como -
puntos iniciales para establecer un acuerdo de urgencia preoisaba;

19.- Tin acuerdo municipal coiyluorum, aceptando el trazado de la carretera
en su paso por el monte, "LA BASSA”, renunciando a otra intervención en
el período do información pública, y haciendo constar sus exigencias -
respecto a pagos y forra de cobrar los daños y perjuicios, los que se
valorarían por ol distrito forestal de Baleares»

29.- 6 orno quiera aun se señaló por el Jefe do Obras Públicas que él tendría
que informar a Madrid si no so llegaba a un acuerdo, se le manifestó
que el Distrito forestal do Balearos necesitaba que ol Director General
do Carreteras pusiera estos hechos en conocimiento del Director General
de Montes, a los finos do que esta Autoridad estuviera enterada de loe
que so iba a hacer, y en ol caso de que no creyera conveniente la solu
ción que se daba por el Distrito de Baleares, se lo prohibiera- por te
lefono o como fuese, considerándose que si no decía nada en contra la
Dirección General do Montes, so entendería por el Distrito Porestal que
podría hacer lo acordado»

3$*-  Respecto a los pinos que zhubiera que cortar, serían colocados completos
al borde do la explanación y so adjudicarían al rematante, pues la con
tabilidad de la ordenación del monte, puede absorverlos por o star en -
déficit de uprowchamiento»

El Secretario del Ayuntamiento, do Fomalutz: estuvo también y -
posteriormente en el Distrito, y señaló que en opinión del Ayuntamiento
pudiera i-ser perjr&dioial al monte este camino, si no se toman las me
didas indispensables de construir una cerca dé piedra en seco a todo -
lo largo y a cada lado ele la nueva carretera.

Con esta opinión se está conforme por?

a) Da posibilidad de las 208 Has» do este monte os de 1'10 m*c*  de fus
tes de pino y 81 m.c. do leñas, adjudicadas en 82.000 ptas», y^cuya
saca se hace por un mal camino, siendo achí que una tos construida la
carretera se podrían ahorrar basta unas 8*000  pts*,  aproximadamente
400 pts. por m.c. de saca.

b) Actualmente ostá el monte cercado con pared de piedra en seco, lo -
que permite que ol ganado paste sin pastor, costumbre generalizada
en Mallorca, por cuyo motivo el aprovechamiento está adjudicado en
22.000 ptas*  anuales, cifra que se rebajaría con los salarios de un
pastor y un zagal durante nueve meses, unas 14 ó 16*000  ptas., dado
los precios superiores a 50 pl>as*  de salario eventual, apar-be de no
ser aptos todos los ganados para foxmar rebano, dada como hemos di
cho la costumbre casi selvática en que pastan las ovejas en Mallor
ca*

c) Al no estar cercado el interior del monto, y dado que el Distrito -
no tiene Guardería suficiente para disponer de un Guarda fijo en esas
200 Has. de "LA BASSA", las pérdidas por robos de leña y alguna ma
dera son dignas de consideración*

Por todo ello el Ayuntamiento considera indispensable que se -
construyan las dos cercas o se pa^ue previamente a la explanación de la
carretera el valor de ellas a razón de 60 ptas./m.l.

Palma de Mallorca, 16 de septiembre de 1.958*


